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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

                         CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA AVIACIÓN   
 
 

INVITACION PÚBLICA PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA 
BOGOTÁ D.C., CUATRO (04) DE JUNIO DE 2026 

INVITACIÓN PÚBLICA No. MC-176-CENACAVIACION-2026 
 

 
El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, 
el Decreto Ley 0019 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1082 de 2015, está interesado en 
recibir ofertas dentro del Proceso de Selección de Mínima Cuantía, el cual tiene por objeto el 
“ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE CONEXIÓN A INTERNET SATELITAL ILIMITADO Y 
CUENTA DE GOOGLE O MICROSOFT CON SERVICIOS PAGOS (GRABACIÓN 
ILIMITADA) PARA LA CENAC DE AVIACIÓN” conforme a los términos, condiciones y 
especificaciones establecidas en el presente documento. 
 
De conformidad con el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con 
el parágrafo 1º del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1. Del Decreto 
1082 de 2015, el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – 
CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN, realizó los 
correspondientes estudios previos que justifican la presente invitación pública. 

 
CAPÍTULO I 

 
1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA. 
 
1.1. FUNDAMENTO LEGAL 

 
El presente proceso se adelantará a través de la modalidad de la Selección de Mínima 
Cuantía, procedimiento establecido en el Decreto 1082 de 2015, Capítulo 2 Sección 1 
Subsección 5, y lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y 
el Decreto 019 de 2012, teniendo en cuenta que el valor no excede del diez por ciento (10%) 
de la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto. 
 
Serán aplicables al presente proceso de contratación la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, los cuales, para todos los 
efectos legales, hacen parte de la presente Invitación a participar y de la comunicación de 
aceptación de oferta al proponente a quien se adjudique la misma y demás normas 
concordantes. 
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1.2. CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
De conformidad con la Ley 850 de 2003, las veedurías ciudadanas establecidas de 
conformidad con la Ley podrán desarrollar su actividad durante las etapas pre-contractual, 
contractual y pos-contractual de este proceso, realizando oportunamente las 
recomendaciones escritas que consideren necesarias y de requerirlo se les entregará toda la 
información y documentación pertinente que soliciten y que no esté publicada en los sitios 
Web. El costo de las copias y las peticiones presentadas seguirán las reglas previstas en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
1.3. TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 
1.4. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS - CODIGOS 
UNSPSC 
 
Clasificación UNSPSC 
 
Según el Decreto 1082 artículo 2.2.1.2.1.5.1. núm. 2 del 2015 se hace necesario clasificar los 
bienes y servicios de acuerdo con el clasificador de bienes y servicios de las naciones unidas 
para estandarizar productos y servicios, conocido por las siglas UNSPSC. 
 
De acuerdo con lo establecido por el ente rector para la contratación estatal COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE en la Circular Única Externa Versión 3 de DICIEMBRE DE 2023: “La 
clasificación del proponente en determinado código no puede constituirse como un requisito 
habilitante, sino que debe entenderse como un mecanismo para establecer un lenguaje 
común entre los partícipes del Sistema de Compra Pública. 
 
Para el presente proceso se establece el (los) siguiente(s) códigos del Clasificador de Bienes 
y Servicios: 
 

CÓDIGO SEGMENTO FAMILIA CLASE NOMBRE 

81112100 81000000 81110000 81112100 SERVICIOS DE 
INTERNET 

 
1.5. PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO CON LA DISTRIBUCIÓN DEL PLAN 

DE COMPRAS 
 

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 1477 de fecha 30 de diciembre de 2025, “Por el cual 
se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2026, se detallan las 
apropiaciones y se clasifican y definen los gastos para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 
de diciembre de 2026”, se liquidó el presupuesto general de la nación para la vigencia fiscal 
2026. Dicho presupuesto fue clasificado en recurso 10, de acuerdo con el plan de compras, 
así como en el plan de adquisiciones y plan de contratación para la presente vigencia. 
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El presupuesto asignado para el presente proceso es hasta por la suma de TREINTA Y OCHO 
MILLONES, OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL, NOVENTA PESOS M/CTE 
($38.882.090,oo), de acuerdo con el CDP No. 24126 del 22 de abril del 2026; discriminados 
de la siguiente forma: 
 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL   

(SIIF NACIÓN) 
RECURSO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO UNIDAD 

BENEFICIARIA 
VALOR POR 
ARTÍCULO 

PRESUPUESTAL 

A-02-02-02-008-004 10 

SERVICIO DE 
TELECOMUNICACIONES, 

TRANSMISION Y SUMINISTRO DE 
INFORMACIÓN 

CENAC 
AVIACIÓN $38.882.090,00 

 
1.6. PRESUPUESTO OFICIAL 

 
El presupuesto oficial para el presente proceso cuyo objeto es la “ADQUISICIÓN DEL 
SERVICIO DE CONEXIÓN A INTERNET SATELITAL ILIMITADO Y CUENTA DE GOOGLE 
O MICROSOFT CON SERVICIOS PAGOS (GRABACIÓN ILIMITADA) PARA LA CENAC 
DE AVIACIÓN” será hasta por valor de VEINTIDÓS MILLONES, DOSCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MIL, TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS M/CTE ($22.297.329,48), incluido IVA y todos los impuestos de ley. 

 
NECESIDAD PRECIO DE REFERENCIA 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O 
SERVICIO 

UN. 
MED. CANT. PRECIO 

UNITARIO % IVA 

PRECIO 
UNITARIO 
INCLUIDO 

IVA 

VALOR 
TOTAL 

1 

ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE 
CONEXIÓN A INTERNET 

SATELITAL ILIMITADO Y CUENTA 
DE GOOGLE O MICROSOFT CON 
SERVICIOS PAGOS (GRABACIÓN 
ILIMITADA) PARA LA CENAC DE 

AVIACIÓN 

SERVICIO 
MENSUAL 6 3.122.875,28 19% 593.346,30 3.716.221,58 22.297.329,48 

 
1.7. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO 

 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente, y se encuentre 
ajustada Estudio previo y la Invitación Publica. 
  
Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
 

1. Cuando se compruebe que el proponente ha interferido, influenciado, u obtenida 
correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 
observaciones, no enviados oficialmente.  
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2. Cuando se compruebe confabulación o influencia que altere la aplicación del Principio 
de Selección Objetiva, dará lugar al rechazo de su propuesta, sin perjuicio de las 
acciones legales que pueda incoar la CENAC AVIACION.  

3. Cuando el participante y/o miembros del consorcio o unión temporal se encuentre 
incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la 
Constitución o la ley.  

4. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las Causales de Disolución 
y/o Liquidación de Sociedades.  

5. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno 
de los documentos necesarios para la comparación objetiva de la propuesta y 
solicitada su aclaración, no se presente o se presente en forma incompleta, 
extemporánea o insuficiente las aclaraciones solicitadas por el MDN – EJÉRCITO 
NACIONAL - CENAC DE AVIACIÓN, salvo cuando el evaluador pueda inferir o deducir 
la información necesaria para la comparación de los demás documentos que 
conforman la propuesta.  

6. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 
tergiversados o alterados que impidan la comparación objetiva de las propuestas.  

7. Cuando se presente la propuesta en forma no subordinada al cumplimiento de 
cualquier condición o modalidad.  

8. La no entrega de la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta, de 
conformidad al Artículo 5, Parágrafo 3, de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018.  

9. Cuando la Garantía de Seriedad de la oferta no haya sido otorgada por todos los 
integrantes del proponente plural, para el caso de los Consorcios, Uniones Temporales 
o promesa de sociedad futura, tal como lo establece el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del 
Decreto 1082 de 2015.  

10. Cuando la Garantía de Seriedad de la Oferta, no se otorgue conforme lo señalado en 
el capítulo de requisitos jurídicos habilitantes y requerido el proponente el mismo no 
subsane dentro del término previsto para tal efecto o la no entrega de la garantía de 
seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la 
misma, según lo descrito en el Artículo 5, Parágrafo 3, de la Ley 1882 del 15 de enero 
del 2018 Cuando el proponente no subsane los requisitos habilitantes dentro del 
término preclusivo y perentorio establecido por la CENAC AVIACION, en concordancia 
con los términos establecidos en la Ley 1882 del 15 de enero de 2018 

11. Cuando el proponente no subsane los requisitos habilitantes dentro del término 
preclusivo y perentorio establecido por la CENAC AVIACION, en concordancia con los 
términos establecidos en la Ley 1882 del 15 de enero de 2018  

12. Cuando el objeto social del oferente o sus integrantes para el caso de oferentes 
plurales, conforme con el Certificado de Existencia y Representación Legal o 
documento que haga sus veces en el país de origen del oferente emitido por Autoridad 
Competente del respectivo domicilio social del mismo (según el tipo de sociedad que 
acrediten), no se encuentre directamente relacionado con el objeto del presente 
Proceso de Selección.  

13. La presentación de varias ofertas por el mismo proponente, por sí o por interpuesta 
persona, en consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o individualmente.  
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14. La falta de capacidad del Representante Legal para presentar la oferta, y por 
consiguiente para suscribir el contrato.  

15. Cuando la vigencia de la Persona Jurídica, Persona jurídica extranjera y/o Consorcios 
o Uniones Temporales, sea inferior al plazo de ejecución del Contrato resultante y un 
(1) año más, y una vez solicitada la subsanación, esta no se acredite con fecha anterior 
al cierre.  

16. Cuando el oferente o su apoderado se encuentre reportado en el Boletín de 
Responsabilidad Fiscal, que expide la Contraloría General de la República.  

17. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las 
explicaciones del proponente la Entidad considere con fundamentos objetivos y 
razonables que esa propuesta económica pone en riesgo el proceso y el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales en caso de resultar favorecida con la adjudicación y 
no se soporte el valor ofrecido por el proponente, en los términos del artículo 
2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015.  

18. Cuando el proponente en su oferta supere el precio de referencia unitario antes de IVA 
y/o incluido IVA en PESOS COLOMBIANOS o en DOLARES AMERICANOS se su 
condición y obligación tributaria  

19. Cuando no presente o modifique las especificaciones previstas en oferta económica, 
establecida en la plataforma del SECOP II.  

20. Cuando no se oferte de conformidad con la forma establecida en la forma de 
adjudicación  

21. Cuando omita la inclusión de la (s) adenda (s) del proceso  
22. Cuando el proponente incluya costos adicionales a los establecidos en la Propuesta 

Económica.  
23. Cuando se compruebe que la manifestación contenida en el Formulario Declaración 

Juramentada Proponente Extranjero, es contraria al contenido de los documentos 
aportados por el oferente o de aquellos que se obtengan durante el desarrollo del 
proceso.  

24. Cuando el proponente plural no presente su oferta desde su cuenta de proponente 
plural de conformidad a la Guía de Colombia Compra Eficiente  

25. Cuando una empresa extranjera sin sucursal en Colombia no se presente mediante 
apoderado al proceso de selección.  

26. Cuando no se presente la oferta en el lugar y hora indicados en la plataforma del 
SECOP II.  

27. Cuando se modifiquen o Varíen los porcentajes de participación de los integrantes de 
un consorcio o unión temporal, después del cierre del proceso.  

28. Cuando el proceso se encuentre limitado a MiPymes, y la oferta sea presentada por 
un proponente sin esta calidad.(CUANDO APLIQUE)  

29. Toda otra Causal contemplada en la ley. 
 

1.8. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 

El M.D.N - Ejército Nacional –CENAC DE AVIACIÓN, declarará desierto el presente proceso 
dentro del plazo previsto para adjudicar, cuando:  
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a) No se presenten Ofertas;  
b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros 

y de experiencia previstos en el estudio previo y en la Invitación Publica; 
c) Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente;  
d) Cuando se presenten los demás casos contemplados en la ley. 

 
NOTA: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, 
el cual se notificará y comunicará a lo(s) proponente(s). 
 

1.9. FACTORES DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas evaluadas, se aplicarán las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, 
respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes de conformidad al artículo 
35 de la Ley 2069 de 2020 “Por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia”, 
reglamentado por el Decreto 1860 de 2021. 

Artículo 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de dos o 
más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los 
Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su 
régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, 
respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 
 

CRITERIO DE DESEMPATE (LEY 2069 
DE 2020. ARTICULO 35) 

ACREDITACIÓN 
DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 DEL DECRETO 1082 DE 2015 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios 
nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros. 

Se preferirá la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros; lo cual deberá ser demostrado a través del certificado de existencia 
y representación, o para el caso de personas plurales mediante acta de constitución en 
que se constate la participación. Se considerarán bienes o servicios nacionales aquellos 
que se enmarquen en lo estipulado en el artículo 1 de la Ley 816 de 2003. 
Este factor de desempate se aplicará de conformidad con lo establecido en la Ley 816 de 
2003. 
Dicha condición debe manifestarse en el formulario que dispone la entidad FORMULARIO 
LEY 816 DE 2003 “PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL”. 

2. Preferir la propuesta de la mujer 
cabeza de familia, mujeres víctimas de la 
violencia intrafamiliar o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por mujeres cabeza de 
familia, mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen 
mayoritariamente. 
 

Mujer cabeza de familia: De conformidad con el parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 
1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, la condición de mujer cabeza 
de familia, será acreditada mediante declaración ante notario, expresando las 
circunstancias básicas del respectivo caso, con fecha anterior a la de presentación de la 
propuesta. 
 
La condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el 
momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. 
Mujeres víctimas de violencia intrafamiliar: Según lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Ley 1257 de 2008, se acreditará con la medida de protección emitida por un comisario de 
familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este, el juez civil municipal o 
promiscuo municipal o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades indígenas. junto con copia de documento de identidad de la víctima - No 
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CRITERIO DE DESEMPATE (LEY 2069 
DE 2020. ARTICULO 35) 

ACREDITACIÓN 
DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 DEL DECRETO 1082 DE 2015 

basta la denuncia (Artículo 21 Ley 1257 de 2008). 
Persona Jurídica  se preferirá́ a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar: El 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
Además, deberá́ acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando copia del documento de identidad de cada una de ellas, de 
acuerdo a las condiciones establecidas para cada caso. 
Proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente: se preferirá́ la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral, además 
aportara copia del documento de identidad de cada una de ellas, de acuerdo a las 
condiciones establecidas para cada caso. 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de 
estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos 
el diez por ciento (10%) de su nómina 
está en condición de discapacidad a la 
que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la 
oferta es presentada por un proponente 
plural, el integrante del oferente que 
acredite que el diez por ciento (10%) de 
su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del 
presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
 

Tanto para personas naturales como jurídicas deberán presentar certificado vigente 
expedido por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, en donde conste 
que cumplen con los requisitos establecidos en la Ley 361 de 1997, es decir, que el 
personal en condición de discapacidad  haya sido contratado con por lo menos un (1) año 
de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de 
la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución 
del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, este debe aportar el documento de 
constitución para acreditar su figura jurídica y el porcentaje de participación de sus 
integrantes.  Para este criterio la entidad debe proceder a verificar el respectivo 
porcentaje.    
El integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta. 
NOTA 1: Para la acreditación del criterio de desempate número 3, el proponente singular 
o los integrantes de los proponentes plurales deberán presentar certificado vigente 
expedido por la oficina del Ministerio de Trabajo de la respectiva zona, en el que conste 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad 
a la que se refiere la Ley 361 de 1997. 
NOTA 2: La experiencia acreditada en la oferta se entenderá como la totalidad de la 
experiencia acreditada habilitante y la experiencia acreditada ponderable. 
NOTA 3:  El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de 
su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas mayores 
que no sean beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el requisito de edad 
de pensión establecido en la Ley. 
 

Personas mayores: Para la aplicación de este criterio, la expresión “personas 
mayores” se debe entender que la norma hace referencia al <<adulto mayor>>, de 
acuerdo con la definición que señala el artículo 3 de la Ley 1251 de 2008, como “(…) 
aquella persona que cuenta con sesenta (60) años o más, lo cual se puede acreditar con 
el documento de identidad correspondiente”. 
La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad 
de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no 
son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. 
Solo se tendrá́ en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
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condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor 
a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del presente proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
NOTA 1: En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio 
de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la 
ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que 
no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de 
pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo 
firma. 
NOTA 2: La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 
porcentaje mayor.  
NOTA 3: En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la 
sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos 
diez por ciento (10%) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitanas. 

La persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo 
la gravedad de juramento señalará́ las personas vinculadas a su nómina y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha 
del cierre del presente proceso.  
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto 
Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
proponentes plurales: su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. 
Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del proponente plural.  
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del 
Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
NOTA 1: Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 
de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
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6. Preferir la propuesta de personas en 
proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por personas en 
proceso de reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 
 

Personas naturales: Las personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: 
 
i) La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de 

Alto Comisionado para la Paz, 
ii) El certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 

respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, 
iii) El certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 

que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o  

iv) Cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 

 
Se deberá entregar copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 

 
Personas jurídicas: El representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 
jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
Proponente plural: Se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso 
primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado 
a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una 
de las personas en proceso de reincorporación. 
NOTA 1: Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 
de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y 
expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

7.  Preferir la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: 
(a). esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una persona 
en proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en 
la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una 
participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural; 
 (b).  la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de 
la experiencia acreditada en la oferta; y 
 (c).   ni la madre cabeza de familia o 
persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni 
sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del 
proponente plural. 
 

Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 
 
a).  Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones: 
- De acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 

6 del artículo 2.2.1.2.4.2.17., del Decreto 1082 de 2015; o por una persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un 
certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

 
b).  El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
c).  En relación con el integrante del literal “a” de este criterio de desempate, ni la madre 
cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 
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persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser 
empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo 
cual el integrante del que trata el literal “a” de este criterio lo manifestará en un certificado 
suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una 
MiPymes o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural 
constituido por Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

Se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4  del Decreto 1074 de 2015. 
 
Para la cooperativa o asociaciones mutuales, deberán aportar el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En 
el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 
mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 
la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el 
proponente plural constituido por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes 
estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 
calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales 
en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual 
que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente que acredite de 
acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de 
diciembre del año anterior, por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MiPymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales 
por concepto de proveeduría del 
oferente, realizados durante el año 
anterior; o, la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: 
  
(a) esté conformado por al menos una 
MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%); 

El proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona 
jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de 
la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado 
expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 
 

• Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 
el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación 
del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de 
Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del 
artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015; 

• La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
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 (b) la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada 
en la oferta; y 
 (c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 

 

• Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y 
establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 
BIC, del segmento MIPYMES. 
 

Deberá presentar el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la 
modifique o la sustituya. Así mismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos 
del numeral 8 del presente artículo. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numera 

12. Utilizar un método aleatorio para 
seleccionar el oferente, método que 
deberá haber sido previsto previamente 
en los Documentos del Proceso. 

El método aleatorio para la aplicación del criterio de desempate No. 12, será el siguiente: 
Si en el trámite del presente proceso de contratación se puede realizar de manera 
presencial, se realizará por el siguiente procedimiento: 
- Previa verificación del nombre de los proponentes cuyas propuestas estén 

empatadas se incorporarán las balotas numeradas, en una bolsa oscura. 
- Los oferentes sacarán una balota numerada y éste será su número de identificación 

en el procedimiento de desempate.  
- Acto seguido se ingresan nuevamente las balotas en la bolsa y los oferentes en 

orden ascendente a su número asignado extraerán una balota cada uno, la cual se 
considerará como eliminada hasta obtener una sola balota dentro de la bolsa, que 
será la seleccionada o la ganadora. 

- Si por las condiciones presentadas al momento establecido en el cronograma 
del presente proceso para adelantar el sorteo, no se puede realizar de manera 
presencial, se informará previa y oportunamente a los interesados a través de 
la plataforma del SECOP II, la realización del sorteo a través de medios 
electrónicos. 

- Si todos los proponentes empatados, por razones ajenas a la entidad, no pueden 
conectarse en la hora y fecha establecidas por la entidad, se verificará el sorteo con 
los que se conecten que, en todo caso, serán mínimo dos. esta diligencia se grabará 
y publicará en la plataforma del SECOP II. 

- En caso de ausencia del representante legal y/o apoderado de alguna de las 
empresas, la entidad procederá a nombrar un funcionario en su representación a 
efectos de que tome la balota. 

- Para efectos de la aplicación de los criterios de desempate, los proponentes deberán 
aportar con su propuesta, los documentos que de acuerdo con las disposiciones 
legales acrediten dichas circunstancias. 

- De conformidad al artículo 2.2.1.2.4.2.8. del Decreto 1082 de 2015, modificado por 
el artículo 7 del Decreto 1860 de 2021, En cumplimiento de lo previsto en los 
numerales 7 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, si en la evaluación hay 
empate entre dos o más ofertas, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios de 
desempate previstos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios 
de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto. 

PARÁGRAFO  1. Los factores de 
desempate serán aplicables en el caso 
de las cooperativas y asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios 
de clasificación empresarial, definidos 
por el Decreto 957 de 2019, priorizando 

Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 
presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un 
Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de 
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CRITERIO DE DESEMPATE (LEY 2069 
DE 2020. ARTICULO 35) 

ACREDITACIÓN 
DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 DEL DECRETO 1082 DE 2015 

aquellas que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
PARÁGRAFO  2. Para los criterios 
enunciados que involucren la vinculación 
de capital humano, el oferente deberá 
acreditar una antigüedad igual o mayor a 
un año. Para los casos de constitución 
inferior a un año se tendrá en cuenta a 
aquellos trabajadores que hayan estado 
vinculados desde el momento de 
constitución de la misma. 
 
PARÁGRAFO  3. El Gobierno Nacional 
podrá reglamentar la aplicación de 
factores de desempate en casos en que 
concurran dos o más de los factores aquí 
previstos 

desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del 
Proceso de Contratación. 
Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional 
por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 
criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 
de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitana. 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para 
conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de desempate de 
personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los 
oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

 
En aplicación de lo dispuesto en el numeral 12 del presente acápite se establece el método 
aleatorio de la siguiente manera: 
 
Si continúa el empate éste se dirimirá entre los proponentes que estuvieron en igualdad de 
condiciones, mediante sorteo por fichas que se efectúe una vez determinado el empate. 
 
El sorteo se realizará por el mecanismo de fichas, así: 
 

• El sorteo se realizará una vez determinado el empate, con la participación de los 
Representantes Legales de los proponentes o sus delegados, escogiendo cada uno de 
ellos una ficha, con la finalidad de efectuar un primer sorteo, para establecer el orden 
en que cada uno de los mismos escogerá la ficha de sorteo para el desempate. 

 
• Establecido el orden en que cada proponente escogerá la ficha que resolverá el 

empate, se procederá a efectuar el sorteo definitivo o de desempate iniciando con el 
proponente que haya obtenido la ficha con el número mayor y finalizará con la de 
número menor, en serie descendente, y el adjudicatario del presente proceso de 
selección será el proponente que saque la ficha con el número mayor. 

 
Este resultado es aceptado de antemano por los interesados. 

 
1.10 PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

 
Las propuestas deberán cargarse en el portal del SECOP II,  www.colombiacompra.gov.co en 
los términos allí establecidos dentro del cronograma fijado para el presente proceso de 
selección. 
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El idioma del presente proceso de selección será el español, y por lo tanto, se solicita que 
todos los documentos y certificaciones a los que se refieren la Invitación publica, emitidos en 
idioma diferente al español, sean presentados en su idioma original y en traducción simple 
(salvo que se exija expresamente su traducción oficial) al español conforme a la normatividad 
vigente.  

 
Se entenderán presentadas dentro del término aquí previsto, todas las propuestas que se 
entreguen oportunamente en el portal del SECOP II,  www.colombiacompra.gov.co en la fecha 
y hora establecida para el cierre del proceso. La presentación de la propuesta constituye un 
compromiso entre el proponente y el M.D.N – Ejército Nacional – CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN, según el cual dicha 
propuesta, permanece abierta para su evaluación y aceptación durante la vigencia de la 
garantía de seriedad de la propuesta, so pena de hacerla efectiva si el proponente la retira, 
salvo que este retiro obedezca a la configuración de una causal de inhabilidad o 
incompatibilidad sobreviniente. 
 

Ø INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
 

A pesar de que la naturaleza de la información que se solicita para la presentación de las 
propuestas no tiene la vocación de constituir información que pueda ampararse en la reserva 
o el secreto protegidos por la Ley, los proponentes serán responsables de advertir lo contrario 
en el caso en que las propuestas contuvieren información confidencial, privada o que configure 
secreto industrial, de acuerdo con la Ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y 
expresando las normas legales que le sirven de fundamento.  
 
En todo caso, el M.D.N. – EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACION se reserva el derecho 
de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
 
1.11  COMUNICACIONES 

 
Las comunicaciones que los interesados u oferentes realicen en el marco del actual proceso 
de selección deberán hacerse por escrito, por medio de la plataforma SECOP II 
 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas a la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN por canales distintos a los mencionados, no serán tenidas 
en cuenta para los propósitos del proceso de contratación, sólo se tendrán en cuenta las que 
sean radicadas a través del canal que corresponda. 
 
1.12   LUGAR DE RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS. 

 
El lugar de recepción de las ofertas será por medio de la plataforma electrónica SECOP II 
 
1.13 INSTRUCCIONES PARA LOS PROVEEDORES PARA EL CASO DE 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II  

mailto:cenacaviacionejercito@gmail.com
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Observe y desarrolle el procedimiento establecido en el PROTOCOLO DE 
INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, (Código: CCE-SEC-GI-14, Versión: 01 DEL 25 DE 
ENERO DE 2022), señalado por COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, para el caso de fallas 
particulares y fallas generales, a fin de que la oferta cargada en el correo institucional sea 
considerada válida, de lo contrario será considerada fuera de término y no podrá ser evaluada. 
 
NOTA: Para los demás eventos tener en cuenta igualmente lo señalado por Colombia Compra 
Eficiente en el nuevo protocolo de indisponibilidad del SECOP II, (Código: CCE-SEC-GI-14, 
Versión: 01 DEL 25 DE ENERO DE 2022), el manual se encuentra en la página de Colombia 
Compra Eficiente y anexo al presente proceso. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II, (Código: 
CCE-SEC-GI-14, Versión: 01 DEL 25 DE ENERO DE 2022), considerando lo expuesto en el 
numeral 5. Recomendaciones, el numeral 6.6.  
 
Presentación de ofertas y el numeral 6.10 Creación y envío de observaciones al informe y 
subsanaciones, se establece: 
 
Ante una Falla General, los interesados en el proceso deben estar atentos a los Canales de 
Comunicación Oficiales de la ANCP – CCE., disponibles: 
https://www.colombiacompra.gov.co/node/135.  
 
Ante una Falla Particular deben comunicarse oportunamente con la Mesa de Servicio a través 
del Formulario de Soporte, este documento se encuentra disponible en 
https://www.colombiacompra.gov.co/formulario-de-soporte. 
 
La entidad define como canal de notificaciones y comunicación oficial ante una posible 
indisponibilidad de la plataforma del SECOP II, el Correo electrónico: 
cenacaviacionejercito@gmail.com  
 
INDISPONIBILIDAD AL MOMENTO DE PRESENTAR OFERTAS: 
 
Ante una Falla General, en el momento de Presentar Ofertas, una vez se restablezca la 
plataforma del SECOP II, la entidad modificará el cronograma del presente proceso, a fin de 
prorrogar la fecha de presentación de las ofertas, garantizando así los principios de Publicidad, 
transparencia y demás principios que rigen la contratación pública. Una vez reestablecida la 
plataforma se enviará un mensaje público por medio de la herramienta “Mensajes del SECOP 
II”, donde se informará que se realizó la modificación al cronograma, a fin de que los 
interesados puedan presentar de manera directa sus ofertas. 
 
NOTA: LA ENTIDAD CON EL FIN DE GARANTIZAR LOS PRINCIPIOS DE 
TRANSPARENCIA Y PÚBLICIDAD, SE PERMITE INDICAR QUE LAS OFERTAS DEBERÁN 
SER ALLEGADAS A TRAVES DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II, UNA VEZ SE HAYA 
RESTABLECIDO LA PLATAFORMA DEL SECOP II, POR LO CUAL LA ENTIDAD A TRAVES 
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DE ADENDA PROCEDERA A MODIFICAR EL CRONOGRAMA DEL PROCESO Y LOS 
OFERENTES CARGUEN SUS OFERTAS 
 
Ante una Falla Particular en el momento de Presentar Oferta se seguirá el procedimiento 
establecido en el literal b. Falla Particular del numeral 6.6. Presentación de oferta. 
 
INDISPONIBILIDAD AL MOMENTO DE LA CREACIÓN Y ENVIO DE OBSERVACIONES AL 
INFORME DE EVALUACIÓN Y SUBSANACIONES: 
 
En caso de presentarse una Falla General en la Creación y envío de observaciones al informe 
de evaluación y subsanaciones, la entidad procederá a modificar el cronograma a través de 
adenda una vez se restablezca la plataforma con el fin de ampliar el plazo de recepción de 
observaciones al informe de evaluación y subsanaciones. En este caso el oferente deberá 
verificar el cronograma del proceso y presentar sus observaciones al informe y/o 
subsanaciones a través de la plataforma. 
 
Ante una falla particular en el momento de crear y enviar observaciones al informe de 
evaluación y subsanaciones se seguirá el procedimiento establecido en el literal b. Falla 
Particular del numeral Creación y envío de observaciones al informe y subsanaciones. 
 
Para mayor información, del procedimiento en caso de indisponibilidad en otros hitos del 
proceso, se invita a los proponentes a leer el Protocolo de Indisponibilidad SECOP II del 25 
de enero de 2022 (Código CCE-SEC-GI-14).   
 
En caso de que no pueda acceder al SECOP II o exista alguna indisponibilidad para crear o 
enviar su oferta, llame a la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente e informe sobre 
una posible indisponibilidad del SECOP II. Los teléfonos de la Mesa de Servicio son: 7456788 
en Bogotá y 01800 520808 para el resto del país. 
 
1.14 ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO, PLAZO, ADENDAS Y 
COMUNICACIONES 
Los interesados podrán solicitar aclaraciones a la invitación dentro del plazo señalado en el 
SECOP II, en el cronograma del proceso. Dichas solicitudes deberán formularse por escrito, 
según las instrucciones que se incluyen en la presente invitación pública. 
 
Concluido el anterior término, el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO 
NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE DE AVIACIÓN, no aceptará en las 
etapas subsiguientes del proceso de selección, cuestionamientos sobre el contenido del 
alcance de las estipulaciones y exigencias establecidas en el presente documento. 
 
Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los 
documentos del proceso. Cualquier modificación, adición o aclaración a los documentos del 
proceso será comunicada en el SECOP II mediante adenda. La información sobre preguntas 
y respuestas y las adendas serán publicadas en portal del Sistema Electrónico para la 
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contratación Pública SECOP II y deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la 
propuesta. 
 
1.15  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
El presente proceso se adjudicará a aquella oferta de menor precio que se encuentre 
habilitada jurídicamente, técnicamente y que cumpla con la evaluación económica; por el valor 
de la propuesta de acuerdo con las necesidades de la Administración evidenciada en el 
estudio previo y demás requisitos de la invitación pública. 
 
1.16 TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE 
PUEDAN AFECTAR LA CORRECTA EJECUCIÓN Y EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL 
CONTRATO 
 
En desarrollo de lo señalado en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, en el Decreto 1082 de 
2015 y con el fin de valorar el alcance del objeto contractual requerido por la Entidad, como 
sustento y justificación de los factores de selección adoptados para el presente proceso 
contractual, se procede a realizar el estudio de riesgos de la contratación, su tipificación, 
estimación y asignación. 
 
Este análisis se realiza sobre los riesgos eventuales y el costo en caso de que llegue a suceder, 
depende de las particularidades de cada riesgo, las partes están en capacidad de establecer 
los mecanismos de mitigación de su impacto y de su cobertura, así como su asignación a los 
distintos agentes involucrados.  
 
PROBABILIDAD DEL RIESGO 
 

 CATEGORÍA VALORACIÓN 

PR
O

B
A

B
IL

ID
A

D
 

Raro (puede ocurrir excepcionalmente) 1 

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) 2 

Posible (puede ocurrir en cualquier momento futuro) 3 

Probable (Probablemente va a ocurrir) 4 

Casi cierto (ocurre en la mayoría de las circunstancias) 5 

 
IMPACTO DEL RIESGO 
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IMPACTO 

CALIFICACIÓ
N 

CUALITATIVA 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de 
manera 
intrascendente 

Dificulta la 
ejecución del 
contrato de 
manera baja 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin alterar 
el beneficio para 
las partes 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato 
sustancialmente 
pero aun así 
permite la 
consecución del 
objeto contractual 

Perturba la 
ejecución del 
contrato de manera 
grave 
imposibilitando la 
consecución del 
objeto contractual 

CALIFICACIÓ
N 

MONETARIA 

Los sobrecostos 
no representan 
más del 1% del 
valor del contrato 

Los 
sobrecostos no 
representan 
más del 5% del 
valor del 
contrato 

Genera un 
impacto sobre el 
valor del contrato 
entre el 5% y el 
15% 

Incrementa el 
valor del contrato 
ente el 15% y el 
30% 

Impacto sobre el 
valor del contrato en 
más del 30% 

CATEGORÍA Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

VALORACIÓN 1 2 3 4 5 

 
 
VALORACIÓN DEL RIESGO 

 IMPACTO 

 
CATEGORÍ

A 
VALORACIÓ

N 

Insignifican
te Menor Moderad

o Mayor Catastrófic
o 

 1 2 3 4 5 

PR
O

BA
BI

LI
DA

D  

Raro 1 2 3 4 5 6 

Improbable 2 3 4 5 6 7 

Posible 3 4 5 6 7 8 

Probable 4 5 6 7 8 9 

Casi cierto 5 6 7 8 9 10 

 
CATEGORÍA DEL RIESGO 
 

VALORACIÓN DEL RIESGO CATEGORÍA 
8, 9 y 10 Riesgo extremo 

6 y 7 Riesgo alto 
5 Riesgo medio 

2, 3 y 4 Riesgo bajo 
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RIESGOS JURIDICOS 
 

No. 1 2 3 4 5 
CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL ESPECIFICO 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 
ETAPA PLANEACION SELECCIÓN PLANEACION EJECUCION SELECCIÓN 

TIPO REGULATORIO REGULATORIO TECNOLOGICO SOCIALES O 
POLITICOS 

OPERACIONALES 

DESCRIPCIÓN 

CAMBIO O 
MODIFICACIONES 
EN LA NORMA 
GENERAL Y 
CONTRACTUAL 

FALTA DE 
CAPACIDAD 
JURIDICA Y LEGAL 
POR PARTE DE LOS 
OFERENTES AL 
MOMENTO DE 
PRESENTAR SU 
OFERTA 

FALLAS EN LA 
PLATAFORMA DEL 
SECOP II, EN EL 
MOMENTO DE 
PUBLICAR LOS 
DOCUMENTOS DEL 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

SITUACIONES DE 
ORDEN PUBLIO 
DERIVADO DE 
PROTESTAS, 
HUELGAS O 
PAROS QUE 
AFECTEN EL 
ORDEN PUBLICO 

DESISTIMIENTO O 
NEGACION A LA FIRMA 
DEL CONTRATO 
DESPUES DE SER 
ADJUDICADO EL 
PROCESO A UN 
PROPONENTE  

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

ESTABLECER 
NUEVAS 
CONDICIONES 
JURÍDICAS Y 
OBLIGACIONES 
ENTRE LAS 
PARTES, CON EL 
CAMBIO 
NORMATIVO 

RECHAZO Y/O 
INHABILIDAD DE 
LOS PROPONENTES 
 
 

RETRASO EN LA 
PUBLICACION DE 
LOS SOPORTES 
DEL PROCESO 
(ACTOS 
ADMINISTRATIVOS, 
ESTUDIOS 
PREVIOS, PLIEGOS 
ETC). DERIVANDO 
EN UN 
INCUMPLIMEINTO 
DE LOS PLAZO 
ESTABLECIDOS EN 
EL CRONOGRAMA 

IMPOSIBILIDAD DE 
EJECUTAR EL 
CONTRATO EN LOS 
TIEMPOS 
PACTADOS 

IMPEDIMEINTO PARA 
INICIAR LA EJECUCION 
DEL CONTRATO 

PROBABILIDAD 3 3 3 3 2 
IMPACTO 2 1 3 3 1 

VALORACIÓN DEL RIESGO 5 4 6 6 3 
CATEGORÍA RIESGO MEDIO RIESGO BAJO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO BAJO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 

ENTIDAD PROPONENTE AGENCIA 
NACIONAL DE 
COMPRAS 
(COLOMBIA 
COMPRA 
EFICIENTE)-
ENTIDAD-
OFERENTES 

ENTIDAD - 
CONTRATISTA 

ADJUDICATARIO 

TRATAMIENTO / CONTROLES A 
SER IMPLEMENTADOS 

ACTUALIZAR LOS 
CAMBIOS 
NORMATIVOS 
DENTRO DE LA 
ETAPA DE 
ESTRUCTURACIÓN 
DEL PROCESO, SI 
ES EL CASO 
MEDIANTE 
ADENDAS 
CUANDO APLIQUE 

- VERIFICACIÓN DE 
LOS REQUISITOS 
LEGALES QUE 
ESTEN ACORDES 
A LA LEY AL 
MOMENTO DE 
EVALUAR 

- ESTABLECER 
REQUISITOS 
VIABLES Y 
SUJETOS A LA 
LEY PARA SU 
CUMPLIMIENTO 

APLICABILIDAD AL 
PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN 
EL NUEVO 
PROTOCOLO DE 
INDISPONIBILIDAD 
DEL SECOP II 

ANALISIS DE LA 
SITUACION POR 
PARTE DEL 
SUPERRVISOR 
CON EL 
CONTRATISTA 
PARA ENCONTRAR 
SOLUCIONES 
VIABLES QUE 
LLEVEN AL 
CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO 

DEBIDO PROCESO Y 
APLICABILIDAD DE LA 
POLIZA DE SERIEDAD DE 
LA OFERTA 

IM
PA

C
TO

 
D

ES
PU

ÉS
 

D
EL

 
TR

A
TA

M
IE

N
TO

 PROBABILIDAD 3 2 3 3 3 

IMPACTO 2 2 3 2 5 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 5 4 6 5 8 

CATEGORÍA RIESGO MEDIO RIESGO BAJO RIESGO ALTO RIESGO MEDIO RIESGO EXTREMO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? NO SI SI SI SI 
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PERSONA RESPONSABLE POR 

IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

COMITÉ JURIDICO 
ESTRUCTURADOR 

COMITÉ JURIDICO 
EVALUADOR 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

COMPRAS 
(COLOMBIA 

COMPRA 
EFICIENTE)-

ENTIDAD-
OFERENTES 

SUPERVISIÓN DEL 
CONTRATO Y 
CONTRATISTA 

ORDENADOR DEL 
GASTO -GERENTE DEL 

PROYECTO- 
COORDINADOR  

JURIDICO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
INICIE EL TRATAMIENTO 

ESTRUCTURACION 
DEL PROCESO EN LA EVALUACIÓN UNA VEZ OCURRA 

LA FALLA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 

UNA VEZ SE 
IDENTIFIQUE EL 

DESISTIMIENTO DEL 
ADJUDICATARIO Y 

NEGACIÓN A LA FIRMA 
DEL CONTRATO EN LA 

PLATAFORMA DEL 
SECOP II 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

SUSCRIPCION DEL 
CONTRATO 

ADJUDICACION DEL 
PROCESO 

CON LIQUIDACION 
Y CIERRE DEL 

PROCESO EN LA 
PLATAFORMA DEL 

SECOP II 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO A 

SATISFACCIÓN. 

CON LA ADJUDICACION 
DEL PROCESO SI EL 

ANALISIS POR PARTE DE 
LA ENTIDAD   ES VIABLE 

PARA ADJUDICAR AL 
SIGUIENTE 

PROPONENTE SEGÚN EL 
ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

EN CASO DE HABER 
RECIBIDO VARIAS 

OFERTAS 

M
O

N
IT

O
R

EO
 Y

 R
EV

IS
IÓ

N
 

¿COMO SE REALIZA EL 
MONITOREO? 

VERIFICACIÓN DE 
LA NORMA Y 
APLICACIÓN 

DENTRO DE LA 
ESTRUCTURACION 

DEL PROCESO 

EN LA EVALUACIÓN 
DE LAS OFERTAS 

CON LA 
VERIFICACIÓN DEL 

PLIEGO DE 
CONDICIONES 

COMUNICACIÓN 
CON LA MESA DE 

AYUDA DE 
COLOMBIA 
COMPRA 

EFICIENTE 

SEGUIMIENTO 
POR PARTE DEL 
SUPERVISOR A 
TRAVES DE LOS 
INFORMES QUE 
PRESENTE EL 
CONTRATISTA 

CONTROL Y ANALISIS DE 
PODER ADJUDICAR A 
OTRO PROPONENTE 

PERIODICIDAD 

DIARIA Y/O COMO 
INDIQUE EL 

CRONOGRAMA 
DEL PROCESO 

DIARIA EN LA 
ETAPA DE 

EVALUACIÓN 

DIARIA AL 
MOMENTO DE 

IDENTIFICAR LA 
FALLA 

DIARIA EN LA 
ETAPA DE 

EJECUCION HASTA 
LA CULMINACION 
DEL CONTRAOT A 

SATISFACCIÓN 

DIARIA DENTRO DEL 
TERMINO DE 

DESISTIMEINTO POR 
PARTE DEL 

ADJUDICATARIO HASTA 
LA FIRMA DEL 

CONTRATO 

 
 
RIESGOS TÉCNICOS 
 

No. 1 2 3 4 

CLASE ESPECIFICO ESPECIFICO GENERAL GENERAL 

FUENTE INTERNO INTERNO INTERNO INTERNO 

ETAPA EJECUCION SELECCIÓN EJECUCIÓN EJECUCION 

TIPO OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL 

DESCRIPCIÓN 

INTERRUPCIONES EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS POR FALLAS 
ATRIBUIBLES AL 

PROVEEDOR DEL 
SERVICIO 

DAÑOS EN LA 
INFRAESTRUCTURA 

DEL PROVEEDOR DEL 
SERVICIO 

NO FUNCIONAMIENTO 
DEL SERVICIO A LAS 

VELOCIDADES 
CONTRATADAS Y 

NECESITADAS POR LA 
UNIDAD 

OBSOLESCENCIA 
TECNOLÓGICA DE LOS 
SERVICIOS O EQUIPOS 

UTILIZADOS 
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CONSECUENCIA DE LA CURRENCIA DEL 
EVENTO 

INDISPONIBILIDAD DE 
LOS SERVICIOS 

REQUERIDOS POR LA 
ENTIDAD 

FALLA EN LA 
PRESTACION DEL 

SERVICIO 

QUE NO SE CUMPLA LA 
FINALIDAD DEL 
CONTRATO, SE 

RETRASEN PONENECIAS 
Y PROCESOS DE VITAL 
IMPORTANCIA PARA LA 

UNIDAD 

DISPONIBILIDAD 
LIMITADA DE NUEVOS 

EQUIPOS O SERVICIOS 
/FALLAS EN LA 

PRESTACION DEL 
SERVICIO 

PROBABILIDAD 4 2 3 3 

IMPACTO 4 4 5 4 

VALORACIÓN DEL RIESGO 8 6 8 7 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

APLICACIÓN DE 
DESCUENTOS POR 

INDISPONIBILIDAD DEL 
SERVICIO. 

OBLIGACIÓN DEL 
CONTRATISTA DE 

PRESENTAR PLAN DE 
CONTINGENCIA PARA 

ESTOS EVENTOS 

GARANTIAS Y 
EXIGENCIAS EN LA 
PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO, PERSONAL 
24/7 PENDIENTE DEL 

FUNCIONAMIENTO DE LA 
RED 

CAMBIO DE LOS 
EQUIPOS PARA LA 

PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS SEGÚN 
REQUERIMIENTO 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 1 

IMPACTO 1 1 1 2 

VALORACIÓN DEL RIESGO 2 2 2 3 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO riesgo bajo RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI SI SI SI 

IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO SUPERVISOR SUPERVISOR SUPERVISOR SUPERVISOR 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 
TRATAMIENTO 

UNA VEZ SE 
IDENTIFIQUE 

UNA VEZ SE 
IDENTIFIQUE 

DESDE EL INICIO DEL 
CONTRATO 

UNA VEZ SE 
IDENTIFIQUE 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

TERMINACION DEL 
PLAZO DE EJECUCION 

TERMINACION DEL 
PLAZO DE EJECUCION 

CON AL ACTA DE RECIBO 
A SATISFACCIÓN DEL 
SERVICIO O BIENES 

TERMINACION DEL 
PLAZO DE EJECUCION 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿CÓMO SE REALIZA EL 
MONITOREO? 

DURANTE LA 
PRESTACION DEL 

SERVICIO 

DURANTE LA 
PRESTACION DEL 

SERVIICO 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN 

DURANTE LA 
PRESTACION DEL 

SERVIICO 

PERIODICIDAD ¿CUÁNDO? 
DURANTE LA 

EJECUCION DEL 
CONTRATO 

DURANTE LA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 
MENSUAL 

DURANTE LA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 

 
RIESGOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 
 

No. 1 2 3 4 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL ESPECIFICO 
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No. 1 2 3 4 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO R. FINANCIERO R. ECONÓMICO R. ECONÓMICO R. ECONÓMICO 

DESCRIPCIÓN 

(que puede pasar y como puede 
ocurrir) 

FALTA DE 
RECURSOS QUE 

SOPORTEN LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO POR 
PARTE DEL 
CONTRATISTA 

LA INADECUADA 
PROYECCIÓN DE 
COSTOS 
ECONÓMICOS 
INCURRIDOS POR 
EL CONTRATISTA 
AL MOMENTO DE 
PRESENTAR SU 
PROPUESTA 
ECONÓMICA A LA 
ADMINISTRACIÓN. 

EL IMPACTO GENERADO 
POR LOS EFECTOS 
DESFAVORABLES QUE 
ALTEREN LAS 
CONDICIONES DE 
EQUILIBRIO EN EL 
CONTRATO, EN RELACIÓN 
CON EL PROVEEDOR DEL 
SERVICIO AL 
CONTRATISTA.  

INSOLVENCIA DEL 
CONTRATISTA TRADUCIDA EN 
LA INCAPACIDAD QUE 
PUEDIESE LLEGAR A TENER 
PARA PAGAR A TIEMPO SUS 
OBLIGACIONES CON EL 
PROVEEDOR DEL SERVICIO Y 
PERSONAL QUE PARTICIPA EN 
EL PROYECTO 

CONSECUENCIA DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO 

QUE INCUMPLA CON 
EL CONTRATO 

QUE SE SOLICITE 
AJUSTE DE 
PRECIOS 
DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

QUE NO SE CUMPLA CON 
LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

PARALIZACIÓN EN LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

PROBABILIDAD 1 1 2 3 

IMPACTO 5 1 2 6 

VALORACIÓN DEL RIESGO 6 2 2 7 

CATEGORÍA RIESGO MODERADO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO MODERADO 

¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 100%  
CONTRATISTA 

100% 
CONTRATISTA 

100%  CONTRATISTA 100%  CONTRATISTA 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

EXIGENCIA DE LA 
PÓLIZA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA 

PROCESO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO 

PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO 

PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO 

IMPACTO 
DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 2 

IMPACTO 1 1 1 2 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 2 2 2 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? SI SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

GERENTE DEL 
PROYECTO / 
COMITÉ DE 
ADQUISICIONES 

GERENTE DEL 
PROYECTO / 
COMITÉ DE 
ADQUISICIONES 

GERENTE DEL 
PROYECTO/SUPERVISOR 

GERENTE DEL 
PROYECTO/SUPERVISOR 
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No. 1 2 3 4 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE 
EL TRATAMIENTO 

ETAPA 
PRECONTRACTUAL 

UNA VEZ EL 
SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 
CONOCE EL 
INCUMPLIMIENTO 
POR PARTE DEL 
CONTRATISTA  

UNA VEZ EL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO CONOCE 
LA NOVEDAD 

CUANDO SE PRESENTE LA 
SITUACIÓN DE INSOLVENCIA 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO DE 
SATISFACCIÓN 

CON EL ACTA DE 
ENTREGA A 
SATISFACCIÓN O 
EL ACTA DE 
LIQUIDACIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL 
ACTA DE RECIBO DE 
SATISFACCIÓN 

EJECUCIÓN 

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

¿COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

CON LA EXPEDICIÓN 
POR PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DE LOS 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

CON LA 
EXPEDICIÓN POR 
PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DE 
LOS INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 
CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

CON LA EXPEDICIÓN POR 
PARTE DEL SUPERVISOR 
DEL CONTRATO DE LOS 
INFORMES DE SUPERVISIÓN 
Y VERIFICANDO 
CRONOGRAMA 
MENSUALIZADO DE 
EJECUCIÓN. 

AL MOMENTO DEL 
INCUMPLIMIENTO 

PERIODICIDAD 
¿CUÁNDO? 

MENSUALES / COMO 
INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES / 
COMO INDIQUE 
CRONOGRAMA 

MENSUALES / COMO 
INDIQUE CRONOGRAMA EJECUCIÓN 

 
 

CAPÍTULO II 
VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con el 
proponente con el precio más bajo, para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de 
subsanabilidad establecidas por Colombia Compra Eficiente. En caso de que este no cumpla 
con los mismos, procederá la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así 
sucesivamente. 
 
REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 “(…) la 
ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 
proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título 
suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. 
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En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación 
de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento, hasta la 
adjudicación (…)”. (Negrilla fuera del texto). 
 
El numeral 6° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, indica: “Las propuestas deben referirse y 
sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el pliego de condiciones. (…)”. 
 
Igualmente, el numeral 7º ibídem consagra: “De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía 
del contrato, se señalará el plazo razonable dentro del cual la entidad deberá elaborar los 
estudios técnicos, económicos y jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas y 
para solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen 
indispensables.”  
 
Bajo las previsiones contenidas en los numerales 6º y 7º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 
y el artículo 5ºde la Ley 1150 de 2007 y acogiendo lo señalado en los pronunciamientos del 
Consejo de Estado indicados en los documentos y estudios previos, la CENAC AVIACION, 
durante el término de evaluación de las propuestas, solicitará a los proponentes, en caso de 
ser necesario, las aclaraciones, precisiones y/o allegar documentos que puedan ser objeto de 
subsanabilidad. 
 
En virtud de la directiva presidencial 08 de 2022, los proponentes a quienes se les requiera y 
no subsanen sus ofertas justificaran la razón por la cual no subsanaron. 
 
Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje no podrán ser 
objeto de subsanabilidad, por lo que los mismos DEBEN ser aportados por los proponentes 
desde el momento mismo de la presentación de la oferta. 
 
El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos 
los requisitos habilitantes y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las 
condiciones que pretenda hacer valer 
en el proceso en la plataforma del SECOP II. 
 
2.1. PARTICIPANTES 
 
Podrán participar en este proceso todas las personas naturales o jurídicas, de naturaleza 
pública o privada, de origen nacional o extranjero, individual o conjuntamente bajo las formas 
de asociación previstas en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, esto es bajo las figuras de 
consorcios o en uniones temporales o promesa de sociedad futura, consideradas legalmente 
capaces en las disposiciones legales colombianas y que no se encuentren inhabilitadas para 
contratar con el estado. 
 
Así mismo, en virtud del artículo 1 de la Ley 2160 de 2021, podrán participar los Cabildos 
Indígenas, las asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas, los consejos 
comunitarios de las comunidades negras regulados por la Ley 70 de 1993. Las organizaciones 
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de base de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y las demás formas 
y expresiones organizativas, que deberán contar con diez (10) años o más de haber sido 
incorporados par el Ministerio de: Interior en el correspondiente Registro Público Único 
Nacional y que hayan cumplido con el deber de actualización de información en el mismo 
registro. 
 
NOTA: Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no 
será inferior a la del 
plazo del contrato y un año más. 
 
Los participantes deben no encontrarse incursos en ninguna de las prohibiciones, 
inhabilidades e incompatibilidades de que tratan el artículo 8º y 9º de la Ley 80 de 1993 y 
demás normas que le sean aplicables.  
 
Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente dentro del proceso de 
selección, éste deberá comunicar de inmediato y por escrito y se entenderá que renuncia a la 
participación en dicho proceso y a los derechos surgidos del mismo. 
 
2.2. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN 
 
Esta evaluación consiste en la verificación de los requisitos de carácter jurídico. 
 
2.2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-  
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el 
formulario “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” y será firmada por el 
proponente, representante legal del proponente o su apoderado. Si la propuesta es 
presentada en unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura, suscrita por su 
representante debidamente facultado en los términos de Ley.  
 
Si la carta de presentación de la propuesta no se encuentra suscrita por el proponente, o se 
presenta incompleta o su contenido no está conforme a lo exigido en el Formulario “CARTA 
DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” del presente proceso, la CENAC AVIACIÓN 
solicitará aclaración al proponente, para que dentro del plazo que señale para el efecto la 
aporte o subsane lo pertinente. 
 
2.2.2. AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL CONTRATO 
 
Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura requiere autorización de sus órganos de dirección 
para presentar oferta y para suscribir el contrato, anexarán los documentos que acrediten 
dicha autorización, la cual deberá ser previa a la fecha de presentación de la oferta. 
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Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos 
para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo 
documento donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, 
mínimo por el valor del presupuesto asignado. 
  
En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus miembros deberá 
estar facultado para contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus 
integrantes frente al presupuesto asignado. 
Para las uniones temporales los representantes legales deberán estar facultados para 
contratar mínimo en proporción a su participación en dicha unión frente al valor de la 
propuesta.  
 
En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, la 
CENAC AVIACIÓN solicitará al proponente allegue el documento dentro del plazo que le 
señale para el efecto, dicha autorización deberá ser expedida con anterioridad a la 
presentación de la oferta. 
 
2.2.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
2.2.3.1. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales 

con Establecimientos de Comercio. 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales 
con establecimientos de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, 
constituidas con anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de 
propuestas dentro del presente proceso de selección conforme a la legislación colombiana y 
con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir al momento 
de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos: 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su 
domicilio social y/o matrícula mercantil, con fecha de expedición igual o inferior a treinta 
(30) días calendarios anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad no inferior al plazo 
del contrato y un año más.  

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la 
presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el 
representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar 
adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 
correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la 
propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos 
para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

d. Acreditar que el objeto social y la actividad comercial, para el caso de las personas 
naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, según el 
tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona 
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jurídica y/o natural la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para 
estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
2.2.3.2. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública 
 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades 
conformadas bajo las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto 
que autorice su constitución y según la participación estatal que se registre en ellas, deban 
someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o descentralizadas 
funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y 
representación se deriven de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán 
mencionarse los documentos y actos administrativos que, conforme a la Ley, sean 
expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y requisitos 
exigidos por la ley para su eficacia y oponibilidad ante terceros.  

b. En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la 
autorización para la suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin 
perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, 
asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos presupuéstales y 
administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y 
oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

c. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y 
ejecución del contrato. 

d. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la 
presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta 
para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 
adquiere. 

e. Acreditar que el objeto social, y la actividad comercial, para el caso de las personas 
naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, según el 
tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona 
jurídica y/o natural la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para 
estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
2.2.3.3. Personas Jurídicas Públicas o Privadas de Origen Extranjero  
 
Para los efectos previstos en este numeral, se consideran personas jurídicas públicas o 
privadas de origen extranjero las sociedades no constituidas de acuerdo con la legislación 
nacional. 
 
Las Propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la 
legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual para su participación cumplirán con las 
siguientes condiciones: 
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a. Acreditar su existencia y representación legal a efectos de lo cual presentará un 
documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha 
de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del 
cierre definitivo del presente proceso de selección, en el que conste su existencia, 
objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona 
o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para presentar la Propuesta y suscribir el Contrato. 

 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente 
copia del acta o documento en donde conste la decisión del órgano social correspondiente 
que autorice al representante legal para presentar la Propuesta, la suscripción del Contrato y 
para actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
Adjudicatario. 
 
Nota 1: En caso que el documento expedido por la autoridad competente del país de su 
domicilio, no contenga toda la información requerida en el literal “a” el proponente, deberá 
acompañar a su oferta el o los documentos públicos o privados mediante los cuales acredite 
el cumplimiento de lo exigido en el literal a.  
 

b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad no inferior al plazo 
de ejecución del contrato y un año más.  
 

c. Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto de 
la presente contratación de manera que le permita a la persona jurídica celebrar y 
ejecutar el contrato ofrecido, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
Nota 2: Los anteriores requisitos se acreditarán de conformidad con la Ley vigente del País 
de origen de la sociedad proponente.  
 
En todos los casos, los documentos expedidos en el exterior que acrediten las condiciones 
anteriores cumplirán todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia, con el propósito que puedan obrar como prueba conforme con lo 
dispuesto en el artículo 251 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), el artículo 
480 del Código de Comercio, y las demás normas vigentes.  
 
Nota 3: El proponente extranjero y los integrantes de los oferentes plurales extranjeros 
deberán diligenciar el Formulario correspondiente anexo en documentos del proceso en la 
plataforma del SECOP II, en el cual deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que no 
tiene Sucursal en Colombia, ni ejerce actividades de comercio de carácter permanente en el 
país. 
 
“Para la presentación de la oferta no será necesario que se constituya una sucursal en 
Colombia pues esto es solo obligatorio si se resulta adjudicatario en Procesos de Contratación 
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que tengan por objeto la construcción de obras o prestación de servicios, pues en estos dos 
casos, se entiende que la persona jurídica extranjera está ejerciendo negocios permanentes 
en Colombia”. 
 
Se aclara que si el oferente acredita que los servicios se prestaran en su totalidad fuera del 
territorio colombiano no será necesario que se constituya una sucursal en Colombia.  
 
En caso que la ejecución del contrato comporte la permanencia de actividades en el territorio 
nacional por concurrir los elementos de duración, estabilidad y perseverancia en la prestación 
del servicio, que impliquen el establecimiento en Colombia de una infraestructura y disposición 
de personas, el oferente adjudicatario deberá dar cumplimiento a lo señalado en los artículo 
471 y 474 del Código de Comercio y constituir una vez adjudicado el proceso, una sucursal 
en Colombia cuyo objeto social contemple la suscripción y ejecución del Contrato celebrado 
y que se mantenga vigente por el plazo de ejecución del mismo y un (1) año más según se 
establece en el numeral 1 del artículo 471 del Código de Comercio. La sucursal se deberá 
establecer de acuerdo con los parámetros establecidos en las leyes civiles, comerciales y 
tributarias. 
 
De conformidad a la Guía de Colombia Compra Eficiente G-PPEPC-01 Para la participación 
de Proveedores Extranjeros en Procesos de Contratación “Las personas jurídicas extranjeras 
no están obligadas a constituir una sucursal en Colombia para presentar ofertas. Solamente 
están obligadas a hacerlo cuando son adjudicatarias de contratos de obra, prestación de 
servicios, concesión o cualquier otro contrato que para su ejecución requiera presencia 
constante en Colombia.” 
 
 “Para la presentación de la oferta no será necesario que se constituya una sucursal en 
Colombia pues esto es solo obligatorio si se resulta adjudicatario en Procesos de Contratación 
que tengan por objeto la construcción de obras o prestación de servicios, pues en estos dos 
casos, se entiende que la persona jurídica extranjera está ejerciendo negocios permanentes 
en Colombia” 
 
Así mismo en el numeral IV “Sobre las sociedades extranjeras” de la Guía de Asuntos 
Corporativos en los Procesos de Contratación G-ACPC-01 de Colombia Compra Eficiente, se 
señala: “Para la presentación de la oferta no será necesario que se constituya una sucursal 
en Colombia pues esto sólo es obligatorio si se resulta adjudicatario en Procesos de 
Contratación que tenga por objeto la construcción de obras o la prestación de servicios, pues 
en estos dos casos, se entiende que la persona jurídica extranjera está ejerciendo negocios 
permanentes en Colombia.” 
  
La sucursal de empresa extranjera en Colombia se refiere a negocios o empresas domiciliadas 
y creadas en el exterior, que al lograr su constitución y cumplir con todos los requerimientos 
en Colombia, pueden ejercer sus actividades económicas permanentes, sometiéndose a la 
normativa y leyes colombianas. 
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Solo se aceptan ofertas en dólares americanos y se pagará el contrato resultante en dólares 
americanos, cuando el oferente sea extranjero sin sucursal en Colombia. El no cumplimiento 
de lo anterior se considera causal de rechazo. 
 
APODERADO, PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un 
apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, 
participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso 
de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato 
ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de 
acuerdo con el proceso contractual, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras 
que participen en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, y en tal caso 
bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los 
participantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura. 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos 
para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior, con el 
propósito de que puedan obrar como prueba conforme con lo dispuesto en los artículos 74 y 
251 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), y el artículo 480 del código de 
comercio y las demás normas vigentes.  
 
Nota 1: Las disposiciones, de este proceso contractual en cuanto a proponentes extranjeros 
se refiere, regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando 
el proponente extranjero, sin domicilio o sucursal en Colombia, provenga de un país que hace 
parte de la Convención de la Haya, sobre la “abolición de requisitos de legalización para 
documentos públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a que se refiere en el 
párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado 
de “apostille”, por parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento. 
 
Se recalca a los interesados que a cada uno de los documentos que se pretendan hacer valer 
en Colombia deben cumplir con el trámite de la apostilla independiente, se aceptarán 
conglomerados de documentos respaldados por una apostilla, siempre y cuando se anexe 
documento o declaración jurada suscrita por un notario en las que se pretenda avalar el 
conjunto de documentos, discriminando el listado de los mismos. 
 
En consecuencia, siendo lo que se pretende avalar la firma del funcionario público que emitió 
determinado documento solo será válida la apostilla que respalde la firma del funcionario 
emisor, entiéndase como emisor el funcionario que dio origen al documento. 
 
Anexo a este poder deberá allegarse copia de la cédula de ciudadanía del representante legal 
de la firma apoderada. 
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Consularización 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio que señala: “Los 
documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para 
ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul 
colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en 
convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Al autenticar los documentos a 
que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su 
objeto conforme a las leyes del respectivo país.” 
  
Los proponentes deberán dar cumplimiento a lo señalado en el citado artículo, respecto a los 
documentos otorgados o expedidos en el exterior, así como a la existencia de la respectiva 
sociedad. 
 
Documento Expedido en el Exterior 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de 
consularización señalado en el numeral anterior, siempre que provenga de uno de los países 
signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del 
requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 
1998.  
 
En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el 
cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del 
documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 
 
Conforme a la Circular Externa única de Colombia Compra, los proponentes podrán presentar 
documentos en un idioma distinto al castellano junto con la traducción simple al castellano. El 
proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al 
castellano y entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la 
subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, conforme a lo 
enunciado dentro de la Circular Externa Única (CCE-EICP-MA-06 del 27/12/2023) de 
Colombia Compra Eficiente. 
 
Debe tenerse en cuenta que los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma 
español proveniente de países signatarios de la convención de La Haya, deberán ser 
presentados acompañados de una traducción a este idioma, El proponente puede presentar 
con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar la 
traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. 
 
La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, conforme a lo enunciado dentro de 
la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente. Así mismo, para el término de 
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traslado estos documentos deben cumplir con el requisito de legalización y apostille previstos 
en el artículo 251 del Código General del Proceso. 
 
DOCUMENTOS EN IDIOMA EXTRANJERO  
 
En todo caso los documentos jurídicos, técnicos y financieros, que se aporten con la oferta en 
un idioma distinto al castellano deben ser presentados en su lengua original junto con la 
traducción oficial al castellano. El proponente puede presentar con la oferta documentos con 
una traducción simple al castellano y entregar la traducción oficial al castellano dentro del 
plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, 
conforme a lo enunciado dentro de la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente. 
Así mismo, para el termino de traslado estos documentos deben cumplir con el requisito de 
legalización y apostille previstos en el artículo 251 del Código General del Proceso. 
 
2.2.3.4. PROPUESTAS CONJUNTAS / PROPONENTES PLURALES 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la 
pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura, para lo cual 
cumplirán los siguientes requisitos: 
 

a. Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de las personas 
jurídicas que vayan a conformar el consorcio o la unión temporal, y la capacidad de 
sus representantes, así como para la presentación de la propuesta, celebración y 
ejecución del contrato. 

b. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la 
circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual se declarará expresamente en el 
acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las 
relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones, y para el caso de las 
uniones temporales la participación porcentual de los miembros de la misma en la 
propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato 
ofrecido. 

c. Acreditar que el término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal no 
sea inferior al plazo de ejecución del contrato a celebrar y un (1) año más. 

d. Acreditar que el término mínimo de duración de cada una de las personas jurídicas 
integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura no sea inferior 
al plazo del contrato y un año más.  

e. La designación de un representante que estará facultado para actuar en nombre y 
representación del consorcio o de la unión temporal. Igualmente designarán un 
suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 
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f. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 
consorcios o uniones temporales, se acreditarán mediante la presentación del 
documento consorcial o de constitución de la unión temporal en el que se consignen 
los acuerdos y la información requerida. 

g. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de 
cada uno de los integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del pliego 
de condiciones. 

h. El objeto Social de cada uno de los integrantes del Consorcio, Unión Temporal o 
promesa de sociedad futura debe comprender actividades directamente relacionado 
con el objeto del presente Proceso de Selección. 

i. La no presentación de los anteriores documentos, o su presentación sin el lleno de los 
requisitos o términos exigidos, será objeto de requerimiento por la entidad para que 
los aporte o subsane lo correspondiente dentro del plazo que este señale. 

 
2.2.3.5. PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA 
Las personas que participen bajo la modalidad de Promesa de Sociedad Futura deben 
presentar a LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 
AVIACION, uno de los originales de una promesa escrita de contrato de sociedad con el lleno 
de los requisitos establecidos en el artículo 119 del Código de Comercio, en la cual debe 
consignarse, entre otros, lo siguiente:  
 

a) La promesa irrevocable de constituir e inscribir ante el registro mercantil, con arreglo 
a la ley colombiana, una sociedad colombiana dentro de los tres (3) días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación del acto de Adjudicación.  

b) Que se trata de una sociedad constituida con el único objeto de celebrar y ejecutar el 
Contrato.  

c) Que su objeto social coincida con el objeto de la presente contratación. 
d) Que la responsabilidad y sus efectos respecto de los firmantes de la promesa y de los 

socios o accionistas, una vez se constituya, se rige por las disposiciones previstas para 
los consorcios, tal como lo dispone el parágrafo tercero del artículo 7 de la Ley 80 de 
1993; Las estipulaciones mínimas legales del contrato de sociedad que se promete 
constituir; La manifestación expresa de cada uno de los promitentes responderán 
solidariamente con los demás promitentes y con la sociedad por los perjuicios sufridos 
al LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA CENAC 
AVIACION, derivados del incumplimiento de la obligación de suscribir el contrato de 
sociedad prometido en los mismos términos consignados en el contrato de promesa 
presentado y por las obligaciones que se deriven de las Propuestas y del Contrato. 

e) La inclusión en los estatutos de una cláusula del contrato de sociedad que se promete 
celebrar según la cual aquellos accionistas que hayan aportado su capacidad 
financiera para acreditar el cumplimiento de los requisitos financieros o hayan aportado 
su experiencia para acreditar el cumplimiento de los requisitos técnicos y de 
experiencia, no podrán ceder su participación accionaria en la sociedad prometida sino 
únicamente mediante autorización previa y expresa del LA CENTRAL 
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ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACION, en los términos 
del Contrato. 

f) La duración del mismo no podrá ser inferior a la del plazo de ejecución del contrato y 
un (1) año más. 

g) Que el único condicionamiento que existe para la constitución de la sociedad 
prometida es la Adjudicación. 

h) La participación que cada uno de los promitentes tendrá en el capital suscrito de la 
sociedad prometida y el monto del mismo. 

i) La declaración de que ninguno de los promitentes se encuentra inhabilitado o tiene 
incompatibilidades para contratar con la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE AVIACION. Los integrantes asociados bajo la modalidad de 
Promesa de Sociedad Futura deben suscribir la escritura pública de constitución de la 
sociedad prometida y tenerla debidamente inscrita ante el registro mercantil, en los 
mismos términos y condiciones pactados en la promesa, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la notificación del acto de Adjudicación. Vencido este plazo sin 
que se hubiera otorgado y registrado la escritura, se considerará que no existe interés 
para suscribir el Contrato y se hará efectiva la Garantía de Seriedad presentada en la 
oferta. 

 
2.2.3.6. ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO (Cuando aplique) 
 
La participación de Entidades sin Ánimo de lucro estará ceñida a los requisitos de la ley 80 de 
1993, ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas modificatorias y 
concordantes, así como lo dispuesto en el Pliego de Condiciones. 
 
Solo aplica la contratación con base en lo dispuesto en el decreto 092 de 2017, cuando se 
configuren las causales descritas en el numeral 2, así:  
 
Artículo 2. Procedencia de la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad. Las Entidades Estatales del Gobierno nacional, departamental, distrital 
y municipal pueden contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad en los términos del artículo 355 de la Constitución Política y del presento decreto, 
siempre que el Proceso de Contratación reúna las siguientes condiciones. 
 

a. Que el objeto del contrato corresponda directamente a programas y actividades de 
interés público previsto en el Plan Nacional o seccional de Desarrollo, de acuerdo con 
el nivel de la Entidad Estatal, con los cuales esta busque exclusivamente promover los 
derechos de personas en situaciones de debilidad manifiesta o indefensión, los 
derechos de las minorías, el derecho a la educación, el derecho a la paz, las 
manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la diversidad 
étnica colombiana; 

b. Que el contrato no comporte una relación conmutativa en el cual haya una 
contraprestación directa a favor de la Entidad Estatal, ni instrucciones precisas dadas 
por esta al contratista para cumplir con el objeto del contrato; y 
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c. Que no exista oferta en el mercado de los bienes, obras y servicios requeridos para la 
estrategia y política del plan de desarrollo objeto de la contratación, distinta de la oferta 
que hacen las entidades privadas sin ánimo de lucro; o que, si existe, la contratación 
con entidades privadas sin ánimo de lucro represente la optimización de los recursos 
públicos en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del Riesgo. En los 
demás eventos, la Entidad Estatal deberá aplicar la Ley 80 de 1993, sus 
modificaciones y reglamentos. 

 
La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal que contrata 
bajo esta modalidad deberá indicar expresamente en los Documentos del Proceso, cómo el 
Proceso de Contratación cumple con las condiciones establecidas en el presente artículo y 
justificar la contratación con estas entidades en términos de eficiencia, eficacia, economía y 
manejo del Riesgo. 
 
Estas Entidades Estatales pueden contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro de 
reconocida idoneidad en los términos del presente decreto, previa autorización expresa de su 
representante legal para cada contrato en particular que la Entidad Estatal planee suscribir 
bajo esta modalidad. El representante legal de la Entidad Estatal no podrá delegar la función 
de otorgar esta autorización. 
 
La Entidad Estatal deberá acreditar en los Documentos del Proceso la autorización respectiva 
 
2.2.3.7. SOCIEDAD SUBSIDIARIA O FILIAL 
 
Se considerarán sociedad subsidiaria o filial, aquellas conformadas de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 26 y ss. de la ley 222 de 1995, las cuales deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 30 de la ley 222 de 1995 “… la sociedad controlante lo hará constar en 
documento privado que deberá contener el nombre, domicilio, nacionalidad y actividad 
de los vinculados, así como el presupuesto que da lugar a la situación de control. Dicho 
documento deberá presentarse para su inscripción en el registro mercantil 
correspondiente a la circunscripción de cada uno de los vinculados, dentro de los 
treinta días siguientes a la configuración de la situación de control.” 

b. Acreditar que tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la 

presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta 
para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que 
adquiere. 

d. Deberán acreditar los demás requisitos jurídicos exigidos en esta solicitud, 
dependiendo si son Nacionales o Extranjeros. 
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En todo caso, cuando el proponente, o los miembros del consorcio, unión temporal o promesa 
de sociedad futura, no cumplan con las condiciones de capacidad jurídica aquí exigidas, la 
oferta no se considerará hábil en los términos señalados en el pliego de condiciones.   
 
2.2.3.8. CERTIFICADO REGISTRO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL 

(CUANDO APLIQUE) 
 
Tratándose de persona natural nacional, deberá acreditar su inscripción vigente en el Registro 
Mercantil, para lo cual, deberá allegar el certificado de Registro Mercantil expedido por la 
Cámara de Comercio con fecha no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la 
entrega de la documentación, en el que conste que la actividad económica que ejerce le 
permita celebrar y ejecutar la negociación. 
 
2.2.4. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
� Validez de la propuesta 
 
Las ofertas serán válidas por noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha 
definitiva de cierre del presente proceso de contratación 
 
� Validez de la garantía de seriedad de la oferta 
 
Cada proponente presentará con su propuesta una garantía de seriedad de su ofrecimiento, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 
1082 de 2015, a favor del Ministerio de Defensa Nacional – la CENAC AVIACIÓN, NIT: 830-
039-207-8 y la cual deberá constituirse por el diez por ciento (10%) del valor del 
presupuesto asignado. Su vigencia se extenderá desde la fecha de cierre del proceso y 
hasta cuatro (04) meses más de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9. 
del Decreto 1082 de 2015. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de 
selección se exigirá al proponente que presente garantía de seriedad de la oferta que ampare 
el cumplimiento del ofrecimiento: 

TIPO DE RIESGO GARANTÍAS EXIGIBLES 

SERIEDAD DE LA OFERTA 

La vigencia de la Garantía de Seriedad será a partir de la fecha de cierre del 
proceso de selección y hasta cuatro (04) meses más y se hará por un valor 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto asignado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.9. del Decreto 1082 de 
2015. 

 
La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta y 
hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato. 
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La validez de la oferta se entenderá acreditada con la garantía de seriedad del ofrecimiento y 
se entiende prorrogada la vigencia con la ampliación del término de dicha garantía. 

Si por algún motivo dentro del período de vigencia de la garantía de seriedad del ofrecimiento 
no se ha(n) aprobado la(s) garantía(s) que ampara(n) los riesgos propios de la etapa 
contractual, el proponente seleccionado tendrá la obligación de aportar prórroga de la vigencia 
de la garantía de seriedad del ofrecimiento, por un término igual a la mitad del inicialmente 
fijado y se entiende prorrogada la vigencia con la ampliación del término de dicha garantía. 

• Condiciones de la garantía de seriedad de la propuesta  

Cada proponente presentará con su propuesta una garantía de seriedad de su ofrecimiento, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 
1082 de 2015, a favor del Ministerio de Defensa Nacional – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN del Ejército, Nit. 830-039-207-8, de acuerdo 
con lo señalado a continuación:  

a. Dicha garantía será otorgada a favor del Ministerio de Defensa Nacional – CENTRAL 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN del Ejército, como 
asegurado y beneficiario.  

b.  La garantía de seriedad debe tener una suficiencia del diez por ciento (10%) del valor 
del presupuesto asignado para aquellos proponentes que acrediten ser una Mipyme/ 
emprendimiento y empresa de mujer. En caso de no acreditarlo, la suficiencia debe 
ser del doce por ciento (12%) del valor del presupuesto asignado.  

c. La vigencia de la garantía será a partir de la fecha definitiva de cierre del presente 
proceso de contratación y hasta la aprobación de la garantía única.  

En consecuencia, si por algún motivo dentro del período de vigencia de la garantía de 
seriedad del ofrecimiento no se ha(n) aprobado la(s) garantía(s) que ampara(n) los 
riesgos propios de la etapa contractual, el proponente seleccionado tendrá la 
obligación de aportar prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad del 
ofrecimiento, por un término igual a la mitad del inicialmente fijado. 

d. La garantía deberá ser tomada a nombre del proponente. Cuando la propuesta se 
presente en consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, la garantía 
deberá ser tomada a nombre del consorcio o de la unión temporal debidamente 
constituida con anterioridad al otorgamiento de la garantía, según el caso, con el 
nombre o razón social de cada uno de sus integrantes y expresará claramente que 
será exigible por su valor total ante el incumplimiento en que incurran cualquiera de 
los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte, cuando de manera directa o 
indirecta tal incumplimiento derive en el incumplimiento de parte del proponente de 
las obligaciones amparadas. 
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e. La garantía de seriedad de oferta se hará exigible de conformidad con las 
disposiciones vigentes sobre la materia, previa realización de los trámites y 
actuaciones que garanticen el debido proceso. 

El cobro de la garantía de seriedad de oferta se entiende sin perjuicio del derecho que 
le asiste a la CENAC AVIACIÓN, de exigir por los medios reconocidos en Colombia 
la indemnización de los perjuicios que, con la falta de seriedad de oferta en los eventos 
previstos, se le hayan causado o se le llegaren a causar. 

f. El valor de la presente garantía será exigible con la ejecutoria del acto administrativo 
expedido por la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 
AVIACIÓN del Ejército, en la que se declare el incumplimiento del proponente 
respecto de su oferta, y se pagará el valor total al beneficiario en los términos previstos 
por la Ley. 

• Alcance del amparo y contenido obligatorio de la garantía 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de seriedad 
de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los 
siguientes eventos, lo cuales deberán estar contenidos en el texto de la garantía: 

1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo 
para la adjudicación o para suscribir la Comunicación de aceptación de oferta sea 
prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses. 

2. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 
propuestas. 

3. La no suscripción de la Comunicación de aceptación de oferta sin justa causa por 
parte del adjudicatario. 

4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 
cumplimiento de la Comunicación de aceptación de oferta. 

 
NOTA: LA NO ENTREGA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD JUNTO CON LA PROPUESTA 
NO SERÁ SUBSANABLE Y SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA MISMA, SEGÚN LO 
DESCRITO EN EL ARTÍCULO 5, PARÁGRAFO 3, DE LA LEY 1882 DEL 15 DE ENERO DEL 
2018 O SI LA APORTADA CON LA OFERTA NO SE AJUSTA A LA TOTALIDAD DE LO 
EXIGIDO EN LA LEY O EN EL PRESENTE PROCESO, LA CENAC AVIACIÓN REQUERIRÁ 
AL PROPONENTE A FIN DE QUE LA SUBSANE EN LO PERTINENTE DENTRO DEL 
PLAZO QUE LE SEÑALE PARA EL EFECTO.  
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2.2.5. VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con 
el fin de verificar los antecedentes judiciales del oferente (representante legal de 
persona jurídica o consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura), la CENAC 
AVIACIÓN realizará la consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo 
en línea que cree el Gobierno Nacional para el efecto; la consulta deberá ser realizada 
por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la persona 
jurídica o del consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura, según el caso, 
registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con 
pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente será 
rechazado. 
Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si 
lo hubiere). 
 
2.2.6. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES PARA 
OFERENTES NACIONALES  
 
Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso 
segundo y el parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 y la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 0723 de 2013, el oferente deberá 
allegar los documentos soportes sobre el cumplimiento de sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales) y las de 
carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), así: 
 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor 
fiscal o representante legal, según corresponda. Dicho documento deberá 
certificar que se ha realizado el pago de los aportes correspondientes a los 
últimos seis (6) meses anteriores a la fecha cierre del Proceso de Selección. 

 
NOTA: Los oferentes deberán presentar los soportes (planillas de pago) de la 
declaración de haber realizado el pago correspondiente a aportes parafiscales de 
conformidad con lo establecido por el Consejo de Estado sentencias 54847 de 
febrero 28 de 2022, 46733 de septiembre 30 de 2019, y 69023 de abril 24 de 2023 
que establece: “(…) la obligación de certificar el pago de aportes parafiscales con 
la presentación del ofrecimiento en los procesos de selección no se limita a que el 
proponente aporte tal declaración, sino que la entidad contratante debe verificar el 
cumplimiento de tal aspecto (…)”. 
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b. Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus 

integrantes de origen nacional, deberá aportar la certificación exigida en los 
términos del literal a) del presente numeral. 
 

c. La obligación de presentar la certificación de cumplimiento del pago de aportes 
al sistema de seguridad social y parafiscales no aplica para personas jurídicas 
extranjeras, salvo en el caso en el que participen como sucursales legalmente 
constituidas en Colombia, caso en el que deberán presentar la certificación de 
que trata el literal a) del presente numeral. 
 
Si el oferente no presenta con su propuesta la constancia de cumplimiento de 
aportes a la seguridad social integral y parafiscales, según corresponda, o si 
presentándola ésta no se ajusta a la totalidad de lo exigido en la Ley o en el 
presente proceso, la CENAC AVIACIÓN requerirá al proponente a fin de que la 
aporte o subsane lo pertinente dentro del plazo que le señale para el efecto. 
 
El Revisor Fiscal que suscriba la certificación deberá aportar la tarjeta 
profesional y el certificado de antecedentes expedido por la Junta Central de 
Contadores, vigente.  
 

2.2.7. CERTIFICACIÓN RESPONSABILIDADES FISCALES DE LA 
CONTRALORÍA 
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las 
Resoluciones Orgánicas No. 5149 de 2000 y No. 5677 de 2005, y la Circular No. 005 
del 25 de febrero de 2008, la CENAC AVIACIÓN hará directamente la consulta y 
verificación sobre la inclusión o no del proponente o de cada uno de los miembros del 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, según el caso, en el Boletín 
de responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. 
De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000: “Los 
representantes legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes, 
deberán abstenerse de nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato 
con quienes aparezcan en el boletín de responsables, so pena de incurrir en causal 
de mala conducta, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 190 de 
1995. Para cumplir con esta obligación, en el evento de no contar con esta publicación, 
los servidores públicos consultarán a la Contraloría General de la República sobre la 
inclusión de los futuros funcionarios o contratistas en el boletín” (Subrayado fuera del 
texto). 
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Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si lo 
hubiere). 
 
2.2.8. VERIFICACIÓN - CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
 
El proponente deberá allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del 
representante legal, expedido por la Procuraduría General de la Nación, en caso de 
ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada uno de 
las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o consorcio. 
Esta certificación deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendarios anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección, prevista en el 
cronograma del presente proceso.  
 
2.2.9. VERIFICACIÓN DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) 
 
El proponente, persona natural, deberá anexar el certificado de la consulta de 
deudores alimentarios REDAM. En caso de proponente persona jurídica deberá 
anexar el certificado de consulta de su representante legal. Para los proponentes 
plurales deberá anexar certificado de consulta de cada uno de los representantes 
legales de las personas que lo conforman. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – 
REDAM es un mecanismo de control para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones alimentarias en todo el territorio nacional, y que una de sus 
consecuencias, es que impide o inhabilita a la persona para la celebración de 
contratos con el Estado, por lo que los proponentes deberán realizar la consulta del 
certificado de deudores alimentarios REDAM. 
 
De acuerdo con la sentencia C-032 de 2021, la H. Corte Constitucional señaló las 
responsabilidades penales, disciplinarias y patrimoniales que se deben asumir en 
materia de manejo de la información del REDAM, así como las obligaciones 
establecidas en las Leyes 1581 de 2012 de protección de datos personales y 1266 de 
2008 de habeas data, en consecuencia, el proponente al cargar el documento debe 
marcarlo como confidencial. En caso de que no se marque como confidencial la 
entidad le dará el tratamiento establecido en las normas anteriores; es decir, en 
caso de que la certificación aportada registre alguna sanción por obligaciones 
alimentarias. 
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El OFERENTE realizará e imprimirá el certificado que acredita la condición de deudor 
o no alimentario moroso, en el link https://carpetaciudadana.and.gov.co/mas-
informacion  
 
NOTA 1: El certificado deberá allegarse vigente para la fecha del cierre y mínimo hasta 
la fecha de adjudicación. 
NOTA 2: El certificado deberá allegarla el apoderado del proponente extranjero (si lo 
hubiere) 
2.2.10. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 
 
De conformidad con lo previsto en la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia y con el fin de verificar que el oferente (representante legal de persona 
jurídica o consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura),  no se encuentra 
vinculado en el sistema del Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la 
Policía Nacional de Colombia,  la CENAC AVIACIÓN realizará e imprimirá la consulta 
de los antecedentes de medidas correctivas a través del mecanismo en línea que cree 
el Gobierno Nacional para el efecto; la consulta deberá ser realizada por el Comité 
Jurídico Evaluador. 
 
Nota: La consulta se realizará respecto del apoderado del proponente extranjero (si lo 
hubiere) 
 
2.2.11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT - ACTUALIZADO)  
 
EL PROPONENTE indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen 
de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro 
Único Tributario RUT actualizado en su actividad mercantil y con fecha de generación 
no mayor a sesenta (60) días anteriores al cierre del proceso; las personas jurídicas 
y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad 
futura temporal acreditarán individualmente éste requisito, cuando intervengan como 
responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación 
de actividades gravadas con dicho impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 368 del 
Estatuto Tributario, en concordancia con el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que 
adicionó el Artículo 437 del mismo estatuto.  
 
El comité Evaluador Jurídico, se percatará que el RUT sea aportado por el oferente 
de manera completa, es decir contando con toda la información que define el Registro 
Único Tributario.  
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Nota 1: Los oferentes extranjeros que no tengan domicilio, inversiones y sucursales 
en Colombia no se les exigirá el RUT.  
 
Nota 2: En virtud de la circular externa No. 000001 expedida por la DIAN de fecha 
marzo 15 de 2023, la Entidad no exigirá la actualización de la información del RUT, 
teniendo en cuenta que la vigencia de inscripción es indefinida, teniendo en cuenta 
que en la actualidad no se visualiza la fecha de expedición del RUT. El RUT, 
solamente debe actualizarse en caso de tener una modificación o adición en los datos 
consignados originalmente (identificación, ubicación y/o clasificación). 
 
2.2.12. VERIFICACIÓN DEL REGISTRO ÚNICO SOCIAL Y EMPRESARIAL 
(RUES) 
 
La CENAC AVIACIÓN verificara en el Registro Único Social y Empresarial (RUES) de 
la Cámara de Comercio lo concerniente al registro mercantil, el estado actual del 
registro mercantil teniendo en cuenta que este es una fuente para la consulta de 
multas y sanciones de proponentes e inhabilidades, impedimentos y prohibiciones del 
registro mercantil. 
 
2.2.13. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
El representante legal deberá certificar bajo la gravedad de juramento, que ni él, ni la 
persona jurídica que representa (en caso de ser de esta naturaleza del proponente), 
ni los integrantes del consorcio o unión temporal, han sido sancionados con caducidad 
o se les ha impuesto multas reiteradas en la misma vigencia por una o varias entidades 
estatales, de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Por lo cual certifica además que no se encuentra incurso en Inhabilidades e 
Incompatibilidades.  
 
No podrán participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las 
personas que se encuentren incursas en cualquiera de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, 
en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, y 
artículo 2.2.1.1.2.2.5 del decreto 1082 del 2015 en las demás normas que las aclaren, 
modifiquen o deroguen, así como las demás normas concordantes y vigentes sobre 
la materia, como lo es el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
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Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el 
respectivo contrato, los oferentes que se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones: Cesación de pagos, concursos de acreedores, liquidación y cualquier otra 
circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o imposibilidad 
jurídica, económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto del contrato.  
 
Nota: Con el diligenciamiento del Formulario de Inhabilidades e incompatibilidades, el 
proponente autoriza expresamente a la CENAC AVIACIÓN, para comprobar la 
veracidad de los documentos que soportan las exigencias anteriores, averiguar su 
información comercial y financiera en los bancos de datos públicos y privados, así 
como a solicitar toda la información adicional que a su juicio resulte necesaria para 
cumplir con su deber de prevenir actos de corrupción en la contratación. 
 
2.2.14. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN”. 
 
La propuesta estará acompañada del Compromiso Anticorrupción suscrito por el 
proponente o por el representante legal o apoderado, constituido en debida forma para 
el efecto, para lo cual se deberá diligenciar el Formulario “COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN”. 
 
2.2.15. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “COMPROMISO 
ANTISOBORNO”. 
 
La propuesta estará acompañada del compromiso antisoborno suscrito por el 
proponente o por el representante legal o apoderado, constituido en debida forma para 
el efecto, para lo cual se deberá diligenciar el Formulario “COMPROMISO 
ANTISOBORNO”, de conformidad con los parámetros establecidos por el Ministerio 
de Defensa Nacional,  quien ha declarado el compromiso institucional de cero 
tolerancias con el soborno y la corrupción, adoptando prácticas e impulsando 
campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de 
soborno o conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, 
mediante el desarrollo de actividades, planes y programas en el marco de los valores 
y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de la entidad. 
 
2.2.16. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO “PACTO DE INTEGRIDAD”. 
En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el “Manual de Contratación y 
Convenios” del Ministerio de Defensa Nacional, el cual cita en su parte II, capitulo VIII, 
numeral 8.4, el proponente al momento de la presentación de la propuesta deberá 
anexar el formulario de “Pacto de Integridad” debidamente diligenciado y suscrito por 
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el representante legal del proponente y/o apoderado, o el representante legal del 
Consorcio, Unión Temporal, o promesa de sociedad futura. 
 
2.2.17. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO COMPROMISO 
CONFIDENCIALIDAD DE LA COMUNICACIÓN DE ACEPTACION DE OFERTA 
 
Deberá diligenciarse por el proponente dicho formulario, en el que se compromete a 
guardar reserva sobre el desarrollo del contrato garantizándose la seguridad de la 
Entidad. 
 
2.2.18. DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL PROPONENTE, 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO. 
 
El proponente deberá allegar junto con su oferta fotocopia del documento de identidad 
del Representante Legal del proponente o del Representante Legal del Consorcio, 
Unión Temporal, o promesa de sociedad futura. 
 
6.1.20. DECLARACIÓN JURAMENTADA PROPONENTE EXTRANJERO- 
FORMULARIO 
 
El proponente extranjero y todos los integrantes de los oferentes plurales extranjeros 
deberán manifestar bajo la gravedad del juramento en escrito independiente suscrito 
por el representante legal que no tiene Sucursal en Colombia, ni ejerce actividades de 
comercio de carácter permanente en el país. 
 
11. GARANTÍA TÉCNICA 
 

El oferente deberá anexar por escrito, junto con su oferta y en documento independiente, la 
garantía técnica para la prestación del servicio ofrecido.  

La garantía técnica debe cumplir con los siguientes requisitos: 

La garantía mínima requerida debe ser por un término no inferior a un (1) año y la misma debe 
estar vigente durante el término de prestación del servicio; al tiempo, deberá debe cumplir con 
los siguientes requisitos: 

1. Que ampare la calidad del servicio. 

2. Que ampare la calidad de los equipos con los que se presta el servicio. 
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3. Durante el lapso de la vigencia de las diferentes garantías, los costos y gastos que se 
generen deberá asumirlos el contratista, quien se compromete para con el MDN-Ejército 
Nacional-CENAC DE AVIACION a tramitar y hacer efectivas las mismas sin costo adicional. 

4. Los equipos para la realización del objeto del contrato deben ser de óptima calidad y en 
condición nuevos, de forma tal que no se recibirán equipos usados, ni reconstruidos para la 
prestación del servicio; así mismo, la mano de obra debe ser certificada, con el fin que se 
genere un trabajo de calidad. 

5. Las garantías deben cubrir el transporte, fletes, y demás situaciones que se requieran 
para el cumplimiento de la garantía, estos deben ser asumidos por el contratista seleccionado. 

NOTA 1: Todos los costos que implique el cambio de equipos que se produzcan en 
cumplimiento de la garantía estarán a cargo del contratista.  

NOTA 2: La garantía técnica y el término de respuesta de esta aplican para todos los bienes 
y/o servicios. 

NOTA 3: Esta garantía debe ser aportada por el contratista en documento independiente 
debidamente suscrito por el Representante Legal. 

12.1. TERMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA. 

En caso de que los trabajos de instalación, adecuación y puesta en funcionamiento o 
estabilidad del servicio no cumplan con las especificaciones técnicas, el contratista deberá 
corregirlo en un término no mayor a 3 horas, contados a partir del requerimiento del 
supervisor. 

Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de 
su deber de garantía. 

NOTA: Los términos de garantía técnica y el tiempo de respuesta de esta, deberán ser 
aportados en documento independiente debidamente suscrito por el oferente. La 
presentación de este documento es de obligatorio cumplimiento al momento de presentación 
de la oferta. 

Nota 2: La garantía técnica y el termino de respuesta de la garantía técnica debe adjuntarse 
en documento junto con la propuesta, y debidamente cargado en el SECOP II. 

2.3. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN ECONÓMICA  
 
Se efectuará una verificación económica a las ofertas presentadas, de conformidad con los 
documentos y criterios establecidos en el presente estudio, así: 
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ASPECTOS ECONÓMICOS DE EVALUACIÓN 
 
En aplicación a la normatividad vigente, la verificación de los requisitos habilitantes con el 
precio más bajo, para lo cual, se tendrán en cuenta lo establecidos en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. 
Del Decreto 1082 de 2015. 

La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 
cumple con las condiciones de la invitación. Si ésta no cumple con las condiciones de la 
invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación 
de la oferta con el segundo mejor precio y así sucesivamente.  

El comité evaluador económico consignará en su concepto de evaluación, los valores 
ofertados en orden ascendente de menor a mayor, con el fin de establecer el menor precio.  

Para tal efecto, se tomará la información consignada en LA OFERTA ECONÓMICA y en la 
Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación N° G-
MOAB-01 de Colombia Compra Eficiente 

VERIFICACIÓN ECONÓMICA 

Se efectuará sobre la propuesta económica presentada por cada uno de los proponentes. 
Adicionalmente los evaluadores económicos deberán tener en cuenta, lo siguiente: 

REVISIÓN, VERIFICACIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA.  

Se revisarán las operaciones realizadas por el proponente en el cuestionario electrónico 
establecido por el SECOP II en la pregunta VALORACIÓN DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA a precios unitarios”. Las ofertas serán analizadas para determinar si en los 
cálculos se han cometido errores en las operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos 
de evaluación y selección la CENAC DE AVIACIÓN realizará las correcciones necesarias 
teniendo en cuenta dos (2) decimales. 

En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, la 
CENAC DE AVIACIÓN podrá hacer correcciones y para ello, tomará como valores 
inmodificables, el valor unitario base ofertado del bien y/o servicio incluido en el cuestionario 
electrónico establecido por el SECOP II en la pregunta VALORACIÓN DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA. Lo anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para las ofertas que 
sobrepasen los precios de referencia unitarios para cada uno de los ítems. 

Nota: POR LO ANTERIOR SE RECOMIENDA A LOS OFERENTES ELABORAR EL 
CUESTIONARIO ELECTRÓNICO ESTABLECIDO POR EL SECOP II EN LA PREGUNTA 
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VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA A PRECIOS UNITARIOS BAJO LOS 
PARÁMETROS REGLADOS ANTERIORMENTE. 
 

NOTA: EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACIÓN DE CARGAR EN EL SECOP II TODOS 
LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 
EL REPRESENTANTE LEGAL (SI APLICA). EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO PUEDA 
ACCEDER A LA PLATAFORMA DEL SECOP II, PODRÁ ENVIAR SU OFERTA A TRAVÉS 
DEL CORREO ELECTRÓNICO cenacaviacionejercito@gmail.com SIGUIENDO EL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II. 

 
2.4. OTROS ASPECTOS DEL PROCESO 

 
• CONDICIONES DEL CONTRATO 

 
El contrato derivado del presente proceso de contratación será un CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
• OBJETO DEL CONTRATO 

 
“ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE CONEXIÓN A INTERNET SATELITAL ILIMITADO Y 
CUENTA DE GOOGLE O MICROSOFT CON SERVICIOS PAGOS (GRABACIÓN 
ILIMITADA) PARA LA CENAC DE AVIACIÓN” 
 

• PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del presente objeto será desde el cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato y, hasta el hasta el 31 de Diciembre de 2026. 

El contrato se perfecciona con el acuerdo de voluntades sobre el objeto y la contraprestación 
y este se eleva a escrito. 

Para la ejecución se requiere: 

a. Aprobación de la garantía por el MDN -EJERCITO NACIONAL-CENAC AVIACIÓN, 
ordenador del gasto 

b. Realización del registro presupuestal 
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c. La acreditación de que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales de 
conformidad con el ART41 de la ley 80 de 1993, en armonía con lo dispuesto por el ART 23 
de la ley 1150 de 2007.   

• LUGAR DE EJECUCIÓN 
  

El servicio será prestado para la Central Administrativa y Contable Especializada de Aviación, 
ubicada en el Aeropuerto internacional el DORADO, Puerta 6, hangar 19; No obstante, en 
caso de presentarse cambio de sede durante la ejecución del contrato, el contratista deberá 
garantizar el traslado e instalación del servicio en la nueva ubicación que determine la entidad. 

• VALOR 
El valor del contrato será el establecido en la Resolución de Adjudicación. 
 

• FORMA DE PAGO 
 
EL MDN - EJERCITO NACIONAL - CENAC DE AVIACIÓN se compromete a cancelar el 
valor del contrato resultante que se adjudique de la siguiente forma:                                                                  

PAGOS PARCIALES: Se realizará pagos parciales contra entregas parciales de los servicios 
recibidos a satisfacción, mediante giro directo dentro de los sesenta (60) días calendario 
siguientes a la expedición del recibo a satisfacción de los servicios y previo cumplimiento de 
los siguientes requisitos 
1. Cumplimiento de los trámites de perfeccionamiento, legalización y ejecución del contrato 

resultante. 
2. Elaboración, suscripción, y cargue del acta de inicio en la plataforma del SECOP II por 

parte del supervisor.  
3. Informe del Supervisor del contrato.  
4. Factura y/o cuenta de cobro. (Si es responsable de facturar, debe hacerlo 

electrónicamente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 615 del Estatuto 
Tributario, desarrollado por el artículo 1.6.1.4.1 del Decreto Único Reglamentario 1625 de 
2016)  

5. Situación de recursos por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del 
Tesoro Nacional. (ASIGNACIÓN CUPO PAC).  

6. Que se ejecuten los demás trámites administrativos correspondientes. 
7. Verificación por parte del supervisor del Contrato con apoyo de la CENTRAL 

ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN del cumplimiento del 
contratista del pago de seguridad social integral y de aportes parafiscales y demás 
requerimiento de ley.  

8. Acta de recibo a entera satisfacción de los bienes y/o servicios recibidos a satisfacción, 
expedida por el supervisor y el contratista. 
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Nota 1 - En el evento de prórroga, por causa imputable al contratista, el pago se postergará 
en el mismo lapso de la prórroga. 

Nota 2: Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el 
inciso segundo y el parágrafo 11 del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 y la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 0723 de 2013, el contratista probará el 
cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensión y Riesgos Laborales) y las de carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, 
Sena e ICBF) mediante certificación expedida por el revisor fiscal o representante legal, 
según corresponda. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado el pago de los 
aportes correspondientes a los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha cierre del Proceso 
de Selección. 

Nota 3: La Administración del SIIF Nación implemento el “Modelo de Recepción de Facturas 
de Venta, Notas Debito y/o Notas Crédito”, el cual aplica de forma obligatoria a partir del 01 
de abril de 2021 para todas las Entidades que hacen parte del Presupuesto General de la 
Nación (PGN), de conformidad con los establecido en la Directiva Presidencial 09 de 
septiembre de 2020. Aquellos Proveedores o Contratistas que tengan identificado en el 
Registro Único Tributario (RUT) la responsabilidad 52 – Facturador Electrónico (emisor), 
deberán entregar factura electrónica de venta por los bienes y/o servicios ofrecidos a las 
entidades del ámbito SIIF Nación, como también las notas débito y/o notas crédito, a través 
del buzón dispuesto para el efecto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para lo 
cual la información tributaria de los terceros creados en el SIIF Nación se actualizara con 
base en los datos de la DIAN mediante un Servicio Web de acuerdo con la circular externa 
016 de fecha 9 de marzo de 2021 emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Nota 4: PROCEDIMIENTO PARA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 
 

1. El supervisor del contrato debe tener usuario creado en el sistema SIIF NACIÓN - 
MINHACIENDA por intermedio del cual se realiza la aprobación de facturas para el 
EJERCITO NACIONAL, y este será tramitado por la sección de contabilidad de la 
CENAC DE AVIACIÓN. 

2. El proveedor debe realizar el proceso descrito en el manual para proveedores y/o 
contratistas-tramites electrónicos a través de SIIF NACIÓN (F-D1-14), para el cargue 
de facturas electrónicas en el sistema SIIF II, por el cual se hace el proceso de 
recepción y aceptación de facturación electrónica de la CENAC DE AVIACIÓN. 

3. El supervisor una vez sea cargada la factura en el sistema SIIF II por parte del 
proveedor, debe realizar la aprobación de la misma teniendo en cuenta el proceso 
descrito en el manual de modulo recepción-gestión de documentos factura 
electrónica. 

4. El supervisor una vez aprueba la factura, debe realizar el seguimiento a fin de 
garantizar que esta se encuentre en estado ACEPTADA en el sistema SIIF II, para 
poder verificar el estado debe comunicarse con la sección de contabilidad para así 
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se pueda viabilizar el pago, teniendo en cuenta que si la factura no se encuentra en 
el estado anteriormente descrito no se podrá gestionar su pago. 

5. Si al momento de verificación de la factura se hace necesario elaborar una NOTA 
CRÉDITO o NOTA DEBITO, estas deben estar de igual manera en estado 
ACEPTADA en el sistema SIIF II para proceder al pago. 

6. De no dar cumplimiento a cada uno de los puntos anteriores no se procesarán los 
pagos. 
 

PROCEDIMIENTO PARA FACTURACION ELECTRONICA (SOLO APLICA PARA 
EMPRESAS NACIONALES O EXTRANJERAS CON SUCURSAL EN COLOMBIA) 
 
1. El supervisor del contrato debe tener usuario creado en el sistema OLIMPIA por intermedio 
del cual se realiza la aprobación de facturas para el EJERCITO NACIONAL, y este será 
tramitado por intermedio de la sección de contabilidad de la CENAC DE AVIACION. 
 
2. El proveedor debe realizar el proceso descrito en el manual para proveedores y/o 
contratistas-tramites electrónicos a través de SIIF NACION (F-D1-14), para el cargue de 
facturas electrónicas en el sistema OLIMPIA, por el cual se hace el proceso de recepción y 
aceptación de facturación electrónica de la CENAC DE AVIACION. 
 
3. El supervisor una vez sea cargada la factura en el sistema Olimpia por parte del proveedor 
debe realizar la aprobación de la misma teniendo en cuenta el proceso descrito en el manual 
de modulo recepción-gestión de documentos factura electrónica. 
 
4. El supervisor una vez aprueba la factura debe realizar el seguimiento a fin de garantizar 
que esta se encuentre en estado aprobada en el sistema SIIF, para poder verificar el estado 
debe comunicarse con la sección de contabilidad para así se pueda viabilizar el pago, teniendo 
en cuenta que si la factura no se encuentra en el estado anteriormente descrito no se podrá 
gestionar su pago. 
 
5. Si al momento de verificación de la factura se hace necesario elaborar una NOTA 
CREDITO o NOTA DEBITO, estas deben estar de igual manera en estado aprobado en el 
sistema SIIF para proceder al pago. 
 
6. De no dar cumplimiento a cada uno de los puntos anteriores no se procesarán los pagos. 
 
RESOLUCIÓN DE FACTURACIÓN (CUANDO APLIQUE) 
 
El contratista en la ejecución para aportar, copia de la Autorización de Numeración de 
Facturación emitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) que lo 
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acredita como proveedor obligado a facturar electrónicamente, en cumplimiento de lo 
establecido por la Resolución 000042 del 5 de mayo de 2020, expedida por la DIAN “Por la 
cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de 
la factura electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico de factura 
electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas de facturación.” 
Si en llegado caso el contratista por la naturaleza de su empresa, por su actividad comercial, 
por su personería o por cualquier otra excepción que aplique no está obligado a facturar 
electrónicamente deberá demostrarlo mediante certificado que acredite tal calidad. 
 

• VIGENCIA DE LA ACEPTACIÓN DE OFERTA (PLAZO DE DURACIÓN). 
 

Comprende el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más (trámites 
administrativos de liquidación). 
 

• MONEDA DEL CONTRATO 
 

La moneda para el presente proceso será en pesos colombianos para empresa nacional o 
extranjera con sucursal en Colombia o dólares americanos para empresa extranjera sin 
sucursal en Colombia 

 
CAPÍTULO III 

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO 
 

• FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
La adjudicación para el presente proceso es TOTAL. 
 
El MDN – EJERCITO NACIONAL – CENAC AVIACION, adjudicará el presente proceso de 
contratación a la propuesta más favorable y conveniente que cumpla con los requisitos 
definidos en el estudio previo. 
 
La Entidad podrá adjudicar el contrato cuando al menos se haya presentado una oferta y ésta 
cumpla con los requisitos habilitantes exigidos y satisfaga los requerimientos contenidos en la 
invitación pública. 
 
El presente proceso se adjudicará a aquella oferta de menor precio que se encuentre 
habilitada jurídicamente, técnicamente y que cumpla con la evaluación económica. 
 
Se aclara que en virtud de que el presupuesto Asignado en pesos colombianos, se determinó 
que no se logra adquirir la totalidad de servicios de acuerdo al resultado del análisis de precios, 
por lo que se remitió al comité técnico la información arrojada, para que con el aval del gerente 
del proceso efectuaran la respectiva priorización de la necesidad; la CENAC AVIACION, si al 
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momento de la adjudicación, posee recursos disponibles una vez identificada la totalidad a 
adquirir de los ítems prioritarios y sus cantidades, la entidad se reserva el derecho de no 
adquirir o adquirir una o todas las cantidades de los ítems opcionales de compra. 
 

• GARANTIAS 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del contrato, el 
contratista deberá constituir una garantía de cumplimiento, que cubra, como mínimo los 
riesgos establecidos en los pliegos de condiciones y que tenga una vigencia no inferior al 
plazo de ejecución contractual más el tiempo necesario para la liquidación, en cumplimiento 
con lo dispuestos en el artículo 2.2.1.2.3.1.12. Del Decreto 1082 del 2015, que ampare los 
perjuicios o sanciones derivadas del incumplimiento de las obligaciones y hasta la 
liquidación del contrato así: 
 

TIPO DE RIESGO GARANTÍAS EXIGIBLES 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y seis (06) meses 
más. 
Nota: Este término cubre el plazo de liquidación bilateral y unilateral 
del contrato. 

CALIDAD DEL SERVICIO 
Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato y cubrirá el plazo de ejecución del contrato y seis (06) meses 
más, a partir del acta de recibo a satisfacción. 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES 

Por un valor igual al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, 
por el plazo de ejecución y tres (3) años más. 
 

 

Nota: En el evento que surjan modificaciones al contrato, el contratista deberá ajustar las 
garantías exigidas. 
 
ALCANCE DE LOS AMPAROS Y DE LA GARANTÍA: EN LA GARANTÍA DEBE CONSTAR 
QUE SE AMPARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE LAS MULTAS Y DE 
LA PENAL PECUNIARIA CONVENIDAS, ASÍ COMO TAMBIÉN DEBERÁ CONSTAR QUE 
SE RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN Y SE CONSAGRARÁ LA DIRECCIÓN 
FÍSICA Y ELECTRÓNICA PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES Y SE SEÑALARÁ LA 
ACEPTACIÓN DEL GARANTE DE RECIBIR NOTIFICACIONES POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS.  
 
En todo caso el contratista deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea 
afectada por razón de siniestros, dentro de los cinco (05) días calendario siguiente a la 
ejecutoria del acto o sentencia que así lo declare. Tratándose de pólizas no expirará por falta 
de pago de la prima o revocatoria unilateral.  
 
SANCIÓN POR FALTA DE GARANTÍA 
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 Si el contratista se negare a constituir la Garantía Única en los términos, cuantía y duración 
establecidos en esta cláusula, el M.D.N – EJÉRCITO NACIONAL –CENAC AVIACIÓN podrá 
aplicar las sanciones contractuales a que haya lugar. Las vigencias de todos los amparos 
deberán ajustarse a las fechas del contrato y de la terminación del plazo de ejecución del 
mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al 
CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá 
ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del MDN – EJÉRCITO NACIONAL – 
CENAC AVIACIÓN. El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y 
pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás 
erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada 
vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. Si el 
CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por el garante a petición del 
MDN EJÉRCITO NACIONAL  - CENAC AVIACIÓN y a cuenta del CONTRATISTA quien por 
la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al MDN- EJÉRCITO 
NACIONAL – CENAC AVIACIÓN  para retener y descontar los valores respectivos de los 
saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN- Ejército Nacional – 
CENAC AVIACIÓN  asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las 
primas, los cuales  son responsabilidad del contratista. 
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-Ejército Nacional - CENAC 
AVIACIÓN teniendo en cuenta que el objeto de las mismas sirve para respaldar el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a cargo del contratista frente 
a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato. 
 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del 
contrato, y de la terminación del plazo de duración del mismo, según sea el caso. El hecho de 
la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el 
contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la 
autorización expresa del MDN – EJERCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN.  
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere 
esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o 
banco a petición del MDN- EJÉRCITO NACIONAL CENAC AVIACIÓN  y a cuenta del 
CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al 
MDN EJERCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN  para retener y descontar los valores 
respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el MDN- 
Ejército Nacional asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las 
primas, los cuales son responsabilidad del contratista. 
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Si el CONTRATISTA se negare a constituir la garantía única, así como no otorgarla en los 
términos, cuantía y duración establecidos en esta cláusula, el CONTRATISTA podrá declarar 
la caducidad del presente contrato. PARÁGRAFO TERCERO: La garantía no expirarán por 
falta de pago de la prima o revocatoria unilateral. PARÁGRAFO CUARTO: El contratista se 
obliga para con el CONTRATANTE a mantener vigente la garantía única hasta la liquidación 
del contrato. PARÁGRAFO QUINTO – PERJUICIOS A TERCEROS: El CONTRATISTA será 
exclusivamente responsable de todo daño o perjuicio que cause directa o indirectamente a 
terceros, por acción inapropiada, negligencia u omisión de su parte o de alguno de sus 
trabajadores, en las labores relacionadas con el contrato o en acciones complementarias.  
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA 
ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, 
O DE LA RESPONSABILIDAD IMPUTABLE A LOS PARTICULARES, DERIVADOS DE UN 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS 
DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO 
AMPARADO POR LA GARANTÍA. 
 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 
 
De acuerdo con lo estipulado en el  artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015 cuando 
el contratista incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla 
a más tardar dentro de los cinco (5) días calendario siguiente al requerimiento efectuado por 
el Ordenador del Gasto o Competente Contractual. En su defecto, la administración se reserva 
el derecho de solicitar unilateralmente al garante el restablecimiento de la garantía única 
establecida, aspecto que deberá ser previamente consignado en el contrato. 
 
El contratista deberá mantener indemne al MDN-EJÉRCITO NACIONAL- CENAC AVIACIÓN, 
de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones 
propias de éste, y que se originen como consecuencia de la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere 
esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  
 
Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o 
banco a petición PRESENTACIÓN del MDN EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN y a 
cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza 
expresamente al MDN- EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN, para retener y 
descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se 
entienda que el MDN- Ejército Nacional – CENAC AVIACIÓN, asume la responsabilidad de la 
ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales son responsabilidad del 
contratista.  
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En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del 
contrato, el pago de las multas y de la penal pecuniaria convenidas. Así mismo deberá constar 
que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión. 
 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el MDN-Ejército Nacional, teniendo en 
cuenta que el objeto de las mismas, sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones que surgen a cargo del contratista frente a la administración y /o 
terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
Adicionalmente en la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de 
excusión, así mismo que ampara las multas y cláusula penal convenida.  
 
Las vigencias de todos los amparos deberán iniciar desde la fecha de constitución de la 
garantía. El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos 
estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o 
modificado sin la autorización expresa del MDN – EJÉRCITO NACIONAL- CENAC 
AVIACIÓN. 
 

• SUPERVISIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA: 
 
Con el propósito de garantizar la ejecución satisfactoria del contrato resultante de este 
proceso de selección, el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL – 
LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN designó al 
Supervisor del contrato el cual corresponde al AYUDANTE DE COMANDO CENACAVI o 
quien haga sus veces en el cargo, quien llevará a cabo el seguimiento y el control del contrato 
de conformidad con lo dispuesto de la Ley 1474 de 2011, la Resolución No. 4130 del 16 de 
junio de 2022, (Manual de Contratación y de Convenios expedido en el año 2023). Este último 
constituye la versión vigente y actualizada. 

El supervisor iniciará su actividad cuando el contrato este perfeccionado, elaborará, suscribirá 
y cargará el acta de inicio en la plataforma del SECOP II. 

El supervisor, hará seguimiento dando fe de la prestación satisfactoria del servicio a través 
de la emisión de informes mensuales que permitan llevar el control de la ejecución. 

El supervisor del contrato vigilará su ejecución y cumplimiento del objeto durante todo el 
tiempo que esté vigente y su función termina cuando se suscriba el acta de liquidación. 

NOTA: Será responsabilidad el supervisor contar con el usuario de SECOP II, para lo cual 
coordinará en la CENACAVI la creación del usuario correspondiente.  

• VERIFICACIÓN EXISTENCIA DE SITUACIONES DE CONTROL 
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.1.4.3.2.1. del Decreto 1600 de 2024, los 
proponentes dentro de los tres (3) días siguientes al cierre definitivo a la presentación de 
ofertas, conforme al cronograma establecido para el mismo, en cuando aplique, deberán 
poner de presente la existencia o no de situaciones de control de las que participen y, en 
particular, si son controlantes, controladas o comparten alguna de estas condiciones con otras 
personas que se encuentren participando en el mismo procedimiento de contratación.  

 
Para el caso de los proponentes plurales, deberán indicar si las personas que los conforman 
se encuentran en alguna de las situaciones descritas anteriormente.  

 
Por lo tanto, deberán allegar por mensaje a través de la plataforma SECOP II en el proceso 
de selección, el formato VERIFICACIÓN EXISTENCIA DE SITUACIONES DE CONTROL 
debidamente diligenciado suscrito por el representante legal, en la cual se señale la existencia 
o no de las citadas situaciones.  

 
La entidad realizará la verificación y el análisis correspondiente en los términos establecidos 
en la norma y dejará constancia de ello. 

 
FIRMAS, 

ORIGINAL FIRMADO 
Coronel JOHN ROBINSON TEJEDOR CARDENAS 

DIRECTOR CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN 
Ordenador del Gasto 

 
ORIGINAL FIRMADO 

Teniente Coronel SILVIO ANDRES LONDOÑO ACEVEDO  
Gerente del Proyecto 

 
 
ORIGINAL FIRMADO 
SP. EDINSON ARMANDO SERRANO SOTO  
Comité Técnico Estructurador 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
TA18. CARMEN ALICIA GUERRA QUESADA  
Comité Técnico Estructurador 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
PS. VIVIANA RIVERA RUIZ 
Comité Jurídico Estructurador 
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PS. MAX JUNIOR VELEZ GORDILLO 
Comité Económico Estructurador 

mailto:cenacaviacionejercito@gmail.com

